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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
en augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA

E xposición Á S. M. ;"

SEÑORA:
Al presentarse á las Córtes en Junio último 

el presupuesto general del Estado; .para 1861, 
propuso el Ministro que suscribe, en ío que res
pecto á la Deuda flotante del Tesoro vienen 
determinando las leyes de presupuestos desde 

' 1832, una variación, que al mantener la limi
tación que anualmente se pone á dicha Deuda, 
conforme á la ley de 5 de Agosto de 1851, de
jase expedita la acción del Tesoro público en 
sus relaciones con la Caja general de Depósi
tos, creada después de la promulgación de di
cha ley , y cuyas imposiciones en el Tesoro no 
son de suyo limitables, como que provienen 
de consignaciones judiciales ó administrativas, 
y de entregas voluntarias de los particulares y 
corporaciones. t

Sugirió tal variación la experiencia del in
cesante aumento en que iban las imposicio
nes de la Caja, muy superiores al reintegro 
de los valores de;emisión del Tésoro puestos 
en circulación por operaciones de muy atrás 
realizadas.

No ha bastado, Señora, para contener la 
cifra de la Deuda flotante, que desde mu
chos meses há., el Tesoro haya puesto térmi
no á sus emisiones/recogiendo sucesivamen- 
te ^ n ^ u s  vencimienlos los pagarés ántes crea

dos. Los fondos reembolsados y muchos más 
han venido á laC aja ,de Depósitos hasta tal 
punto, que refundida la Deuda flotante en el 
saldo de la Caja de Depósitos, este saldo ex
cederá por sí solo, tomando en cuenta el mo
vimiento del presente mes , del máximum de 
740 millones fijado á la Deuda flotante en el 
presupuesto vigente.

Y al paso que el Tesoro parece haber apu
rado y excedido ese límite, resultan en las 
Tesorerías central y de las provincias tales 
existencias, después de satisfechas todas sus 
obligaciones, que rebatidas aquellas de la suma 
que hoy constituye la Deuda flotante , el saldo 
quedará reducido á una cantidad muy distan
te por cierto de la cifra máxima para que au
toriza la ley del presupuesto Corriente.

Pero sin embargo, dictada la ley de 5 de 
Agosto de 1851 , que definió los valores que 
constituyen y representan la Deuda flotante, li
mitables de suyo, cuando como ántes se ha 
dicho noexistiá la Caja de Depósitos, cuyo mo
vimiento no es de contener si acaso más que 
á favor de medidas que tal vez en breve po
drán ser sometidas á la aprobación de Y. M., 
hay necesidad de adoptar en el estado presen
te una regla que corresponda al pensamiento 
de la ley de 5 de Agosto de 1851. La' regla 
e s , á juicio del Ministro qué suscribe, la que 
para 1861 ha propuesto á las Cortes, reducida 
á prevenir desde luego que miéntras el saldo á 
favor de la Caja de Depósitos no baje de una 
suma dada , no podrá exceder de otra la que 
el Tesoro emita, caso de hacerlo, en los efec
tos que según la ley de 5 de Agosto de 1851 
componen la Deuda flotante. El mínimum del 
saldo de la Caja y el máximum de las emisio
nes del Tesoro vendrán á constituir, hasta el 
punto que es posible hacerlo, dada la existen
cia de dicha Caja, la limitación que en gene
ral y préviamente debe fijarse á la Deuda flo
tante.

El presupuesto corriente señala el máxi
mum de la Deuda flotante en 740 millones, y 
ese máximum subsistirá con acordar que miéu-

tra^ el saldo de la Caja general de Depósitos 
no baje de 500 millones, el Tesoro no podrá 
tener en circulación otros efectos de la Deuda 
flotante que hasta la suma de 240 millones.

Con este objeto, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el ad- 
junto proyecto de dec reto.

San Ildefonso 26 de Agosto de 1860.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
PBDRQ SALAVERRÍA.

R E A L  DECRETO .

Tomando en consideración lo que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, y de con
formidad con el parecer del Consejo de Mi
nistros, *

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Miéntras el saldo de la Caja 

de Depósitos por sus entregas al Tesoro no ba
je de 5,00 millones de reales, el Tesoro no po
drá tener en circulación mayor suma en otra 
clase de valores de los que representan la Deu
da flotante, que la de 240 millones de reales, 
cuya cantidad aumentará en su caso en pro
porción á la que disminuya aquel saldo de la 
Caja de Depósitos.

Art. 2.° El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á las Córtes de esta disposición para 
los efectos correspondientes.

Dado én San Ildefonso á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos sesenta.

E stA r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SAL&VERRXA.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Excmo. Sr.: Encargado ya V. E. de la Dirección 
general de Caballería, la R e i n a  (Q, D ..G .) se ha se r
vido m andar que cese en el despacho de los asuntos

de ella el Brigadier Secretario de la misma D. José 
Antonio de Quesada, quedando S. M. muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desempeñado su 
cometido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. San Ildefonso 48 de 
Agosto de 1830.

O SO N N E L L .

Señor Director general de Caballería;

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 3 /

Invitados repetidam ente por V. S ., según p arti
cipa en su comunicación fecha %\ del actual, los 
Profesores de Medicina y Cirugía residentes en esa 
capital, D. Joaquín Ramón, D. Cristóbal Espinosa, 
D. Francisco Rabanillo, D. Francisco Cordero, Don 
Antonio Torrecillas, D. Juan Lavilla, D. José López 
Nuñez, D. Pedro Vivas, D. Pedro Murcia, D. Diego 
Medina Palacios y D. Miguel Medina Palacios, para 
pasar á Cuevas, remunerados decorosam ente, con 
el fin de prestar los auxilios de la ciencia á aque
llos vecinos afligidos por la enfermedad del có
lera-m orbo asiático, se ha enterado S. M. con tan ta  
sorpresa corno disgusto de la negativa con que los 
citados Profesores respondieron á la excitación de la 
Autoridad de Y. S., fundándola en pretextos frívo
los é inadmisibles en tan críticas circunstancias.

En su vista, la R eina (Q . D. G . ) se ha servido 
disponer:

1.° Que manifieste V. S. á diclioá Facultativos el 
profundo desagrado con que ha sabido la indiferen
te é inhum anitaria conducta que han observado en 
esta ocasión.

2.° Que cesen desde luego, los tres prim eram ente 
nombrados en los cargos de Subdelegado de Medici
na y Médicos de la Beneficencia provincial, que res
pectivamente desempeñan, así como cualquiera otro
fta los dem ás rnifi sirvn nlann doctínr.

Y 3.° Que esta soberana disposición se publique
en la Gaceta y en los Boletines de las provincias, p a 
ra conocimiento del público.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inte

ligencia y cum plimiento. Dios , guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto de 1860.

POSADA BURRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería..

He dado cuenta, á la R e i n a  (Q. D. G.) de la co
municación de Y. S. fecha 20 del corriente y de los 
documentos adjuntos á la m ism a, entre los cuales se 
encuentra una lista nominal de los Facultativos, tan
to titulares como particulares, que en la villa de Cue
vas de Vera se están distinguiendo por su esmero en 
la asistencia á los coléricos, v por el laudable celo 
con que llenan sus deberes profesionales; y enterada
S. M. se ha dignado m andar que signifique Y. S. su 
satisfacción y les dé las gracias en su Real nombre á 
D. Diego Garrido López , D. Andrés Perez López, 
D. Francisco Caicedo M artínez, D. Francisco Cotan 
Boscá, Médicos, y al Cirujano D. Vicente Juan y Bla- 
nes. Ai propio tiempo, y deseando S. M. que los cita
dos individuos puedan obtener las recompensas á. 
que los servicios prestados y los ¿jue durante la exis
tencia de la epidemia prestaren los hagan acreedores, 
ha tenido á bien resolver que se instruyan los opor
tunos expedientes justificativos, con arreglo á la Real 
orden del 15 de Agosto de 1838 y Real decreto y 
reglamento del 30 de Diciembre de 1857, según que 
aspiren á una ú  otra condecoración, y que los eleve 
V. S. á este Ministerio.

Es asimismo la voluntad de la R eina  que como 
muestra inequívoca del alto agrado con que ve la ab 
negación y el constante interés que en favor de la 
hum anidad doliente viene desplegando el Facultativo 
D. José Manuel Aguilar, siempre dispuesto á p re
sentarse allí donde sus conocimientos científicos pue
den ser necesarios, el nombre de este digno y  cari
tativo Profesor se agregue al de los anteriorm ente 
mencionados, proponiéndole Y. S. á su Real m uni
ficencia para la gracia que estime justa.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos-
AAncíonianfac lAinc ^ <»’«-*r\c —
drid  25 de Agosto de 1860. -

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es de Setiembre de <860.

D istr ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
d lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1860.

■ /  I.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Secciones. Presupuestos.

Sección 4.* — Casa Real -------------- -— -  ------ ------ -

Capitula 4.* Dotación de S. M. la Reina.  ................................................      . 2.833.333
*.• De S. M ícIR ry ....................................................      200.000
3.* De S. A. R. el Príncipe de A sturias................................................................................  204.166
4.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel............................   466.666
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia ...   • 166.666
6 .* Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota.....................................  * « Ü
7 /  De S . M. la Reina Madre, . . . .        .........................................   250.000 4 4 1 * 4 9 7 .

Sección 2 .*— Cuerpos colegisladores.

Senado.
Capitulo 9 .* Personal de las oficinas del Senado.......................................................    46.066

i a u ofn-:ni •» (Gastos ordinarios.  ........................................................... 21.833
' Materi 1 e t(*• j idem extraordinarios................................................ 43.791

 • 3o.624

Congreso de los Diputados.

Capítulo 14. Personal de,las oficinas del Congreso.............................................................     • •;, * 49.066
m ( Ga»tos ordinarios....................................................    42.y/-

* * í Idem extraordinarios.. . . . . . . . . . . . . . . w .  ......... —  25.000 ^  ^
' *' 498.728

Sección 3.*—Deuda pública.

Deuda amortizable.
i  ;  a  g />  a

Capitulo 49. Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles.................................*  a«a‘«ra 7 i
2Í-. Idem de la Deuda flotante del Tesoro....           • •.......................................  4 nno’
23. Amortización y  pago de residuos de la Deuda na consolidada     ......................  3 4 9 4 0 0 0
24. Idem de acciones de carreteras y ferro-carriles      666 666
26. Idem de billetes de la Deuda del material.'.'.. .  ...........................................................  . 0n0 ftft0
27. Idem de id. del personal  ............... . . . . . .......... ................... .............................. * kqqqo
29. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas.  ...............   55 763 49
30. Ejercicios cerrados   • • ‘   7.696.974,20

Sección 4 /  — Cargas de justicia.
’ , , V  . .  1.285.065,40

Capitulo 31. Cargas de justicia corrientes. ..................................«..........................................*..........

, Secci ón 5/ — Clases pasivas.
■■ : • • v  . ’ . . . . .  . .  42.473.905

Cepitjih? ,34¿  Ob^§%£iqpes .de clases pasivas ........................ ....................... ............................... ......... .........■——
■  ̂ : : : ' Total del p r e s u p u e s to ! . . . . .— .................................................. •••• Sn,767.169,0'

*• ' é::.' - ' ' : U-
; r raESlDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 4.*

.Sueldo,deí,M inistro y personal de la S ecretaría .. * ............................... 15 000
 ̂‘-f : dte'!ía-. ̂ rjp^idéacia. _.....................................................................      *_ 49.466

 ̂ Sección Estadística.
'i. ^ . 23.733

C áp^ik>^3/ Me  ̂la Comisión central de Estadística, ...........................   * • • • • 16.666

■ 3.#í: Secciones ó Inspectores provinciales..     • • • • • * • ^78.916
MáíériM d e :id .: . . . .  . .  .1   .........  ;  * V* * 208.999

7.*J* Pa$a ^abajos geográficos y planos parcelarios.. . .       * 460 617

; Total del presupuesto II     4 /9.813

xsz.

MINISTERIO DE ESTADO.

Japítulo 4.® Personal de la  Administración central— ................................    94.459
V  Material de id   ........................................................................................................  20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular..................................................................  59LH5
4.® Material de id................................................................................ .................................... .. H 6 8 i 6
5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete...............................    . 30.083
6.® Material de id ......................................................................................................    500
7.° Persona^del Supremo T ribunal de la Rota.......  ...................................................  62.500
8.® Material de id .......................................................     2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. . ,  23.916

10. Material de id . .  ........................................................... i     8.338 ^
1 !. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan .   ............................................  41.042
12. Material de id................................................................................................. , . . . , ............ L834
13. Gastos diversos................................................      473.333
4 4. Idem de los ramos productivos.........................................................    3.600

Total del presupuesto I I I . t . . . . . . . .  t . . . . .  1.440.036

21T.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ,

Sección 1.*— Gracia y Justicia .

Capítulo 1.® Personal de la S ecre ta ría .. ...........  ................................................................................
2.® Material de id............................................   - ...................................................  . oi’aaa
3.® * Personal del Supremo Tribunal de Justicia ......... ....................... ..................................  4 34 000
4.® Material de id ....................        5.083-•
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados................................................................  1.826.326
6.® Material de id ...............................................................................................     166.680
7.° Personal de la Estadística, civil y c rim in a l.........................................................  18.000
8.® Material de id   ......................................  ............................................................................
9.® Gastos diversos de justicia.................................       14.300

40." Personal de la Cancillería de Gracia y Justicia..............   5.333
41. Material de id..............................................................................................   208
13. Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas............................  6-9 i o a $92

Sección 2. '— Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 44. Personal del Culto y Clero secu la r...................................    9.225.182
15. Material de i d . . .  ' ° ‘ona«AA
46. Personal de religiosas en c lausura.....................................................................................  ™
17. Material de id ......................................    ríHnÜi
18. Personal de Tribunales y oficinas.............................................   65.002
19. Material de id ........................       40*186
20. Cargas de justicia y otros gastos.......................................................................................  40.788
21. Gastos reproductivos.................       20.000
22. Congregaciones religiosas................................................................   „ 28,035
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d e f in i t iv a s . . , . . ................  4.009 „ A

.—  4 4.409.570
Total del presupuesto IV......................   *................ *«• • • 4 6.702.083

V.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Sección 4.®— Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.® Personal de la A dm inistración ce n tra l............................... ................. ...................... 340 300
2.® Material de id.................................................................................................      74.750
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares.  ----  211.400 .
4.® Material de i d . . . . : .............................................................................................   5.800
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuarte l..........................................................  850.000 . .
6.® Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rchivos.................................... 204.100
7.® Cuerpos del ejército...............................................................................................................  18.000.000
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y plazas................................................... 530.000
9.® Material de id................................................................    72.200

10. Personal de la Administración m ilitar de los distritos...........................................  520.000
11. Material de id ...................................   37.500
12. Personal de Colegios y Escuelas militares...................................................................... 320.000

j 13. Materia! de Museos m ilitares...............................................................   9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del servicio.............................. 150 000
15. Idem de inválidos y compañías fijas  ..........................................   140.000
46. Material del establecimiento de Atocha...........................................................................  1.000
47. Subsistencias m ilitares......................................................................................................... 3.030.132
18. Utensilios...............................................................     800.000
49. Vestuario y equ ipo .................................... ....... ............................................................
20. Material de rem onta y m o n tu ra .  .......................................................... ......................
21. Personal de hospitales.........................................................................................................
22. Material de i d . .   .....................................................................................................  <-*00 000
23. Trasportes, postas y correos m ilita re s . .................        v



Material del ejército.
25. Personal del ejercito................................................................................ .. '
*7 . Personal de Jefes y O f i c i a l e s  e n  situación de reemplazo y excedentes.............. . .
28. Idem de presidios.............................; * V * ’ ...............V ú ................................................
30. Idem de las pensiones de la cruz de San Hermenegildo.. •..^ ...................................
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.............

85.000 
1.573.337 

500 000 
105.000 
100 400 
78.7 i 4

29.685.533

. '

Sección 2 '— Guardia civil.

39. Remonta.............................. ........................................ . ••• • • •••• ........................................
40. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...............................

27.450
3.100

3.300.000
250.000

70.000
7.980

40.018
3.698.548

10.000.000
Por cuenta del crédito extraordinario concedido para la gueria de A frica.........

Sección 3.a— Ultramar.
Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar.................................................................

46. Gastos diversos...........................................................................................................................

62.666
10.000
3.874

666
5.000

82.206
Suma el presupuesto V ............

v i .

43.466.287

MINISTERIO DE MARINA. *

Sección única.
Capítulo 1.* Personal de la Adm inistración central................................................^  ***** .............

2 * Material de id. ........... ..
3.a Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y  el adm inistrativo..

11. Personal de buques armados, guarda-costas y compañía de mar de L eu ta .. . .

18. Material de hospitales..................................................................; V  * *.................................
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio............................
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................
•21'. Idem que resultan sin pagar por las ciiéntas definitivas........... ..................................

112.000
30.000 

2.485.416
46.038 
72.746 
28.277 

311.162 
95.273 

i .760.941 
265.332 

2.045.714 
2.119.069 

99.796 
2.700 

83.112 
61.286

190.000 
52.824

1.412
455.455,

40.288.553
buma el presupuesto VI . » . .

v n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.*— Servicio general de Gobernación.

2.a Mater ial de id .......................................................................................... ....................................
3.* Personal del Consejo de Estado..............................................................................................
4.a Material de id.................................... .................................................7 .......................................

6.a Material de i d . . . .................................................................................. « .....................................
7.a Personal de vigilancia............................. .............  ................................................................
8.a Material de id................................................................................................................................

40. Personal de Beneficencia......................................................................................... ..
41. Material de id..................................................................... ...........................................................
42. Personal de policía sanitaria..................................................................................................
43. . Material de i d . . . . .  ..............................  ..................................... .............
4 4.  Personal de establecimientos penales...........................................  . %. ............................
45. Material de id . . . ................... . ........... . , .................................
46. Personal de telégrafos......... ...................................................................................................
47. Material de id ................  . ....................... ...................................
4$. Personal de la Conservaduría del Teatro Real............................................................
49. Material de id ............................................  ....................................................... ............
20. Personal de la Fiscalía de Imprenta.......................................................................................
24. Material de id ............. ................. .. , . . .  ..............................................................
22. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana.........................................................
23. Material de id ........................................................ „ ....................................................................
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................................

226.000 
43.750 

233.167 
7 500

394.000 
100.249
662.500 
141.771
425.000 

6.124
375.106 

95.640 
58.365 

139.680 
1.359 700 
'744.000
226.500 

4.250 
8.792

4 0.249 
500 

11.33 i 
11.250 

225
4.955.652

Sección 2.*~Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional........................................................................................
27. Material de id ......... .............  ...................................................................................................

v . H cú i ti. o oatalal&c ĵ^ r̂Lt^r. . . .  . . . . .  - .
29. Personal de C orreos................... ................... ................................. .......................................
30, Material de id ........................................................... ..................................................................

Qmnn a] nrAciimiPífo Víí

17.400
107.669
. J.Q JLLQ________
445.500

2.001.945
2.585.054

7.540.706ulllllu vi Ul gMJ[JUwalU vil* i ♦ »
m u .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4.*— Servicio general.

Capítulo 4.a Personal de la Administración central..............................................................................
2.a Material de id ........ ................................................ ...................................................................
3.a Personal de la Administración provincial......................................................... ...............
4.a Material do id ..............................................................................................................................

166.207
36.500

239.502
35.089

477.298
Sección 2.'— Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 7.a Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y  de la cria caballar........
8.a Material de id ................................................... ............... .......................... ................. .............
9.a Personal del ramo de montes..............................................................................................

40. Material de id ............................................. ..............................................................................
41. Personal del ramo de minas........................... .................................................................
42. Material de id ........................................................................................ ..............................
13. Idem de los ramos de la Industria ...................................................................................
14. Personal de Com ercio................................................................................... ......................
15. Material de id ........... .. ............................................. ............................ ...................................
16. Personal de comisiones especiales y  gastos g en era les ...............................................
17. Material de id ....... ...........................................................
18. Gastos .de ejercicios cerrados................ .................................................................................

- 5.331 
434.899 
129.648 

49.597 
140.945 

48.661 
5.833 

22.571 
9.860 

666 
2.500 

19.424
>509.935

4.669.435,66

Sección 3.'—Instrucción pública.
Capítulo 49. Personal del Real Consejo de Instrucción pública ...................................................................................................

20. Idem de primera enseñanza ........................ ...............................................................................................................................................

21 . Material ¿e..id.. --------------------- . ------- - - - - - -  — ..............................................................................  ................
‘ 'T yr'T S fsbS aT  de Profesores y  empleados del Colegio de Sordo-m udos.............................

23. Material de id .......................................... ... ............................................................................................................................................

24. Personal de segunda enseñanza...........................................................................................
25. Idem de enseñanza superior y  p r o fe s io n a l . .......................... ...................... ...........................................................

26. Material de id ..............................................................................................................................................

27. Personal en corporaciones científicas, artísticas y literarias................................................................
28. Material de id ............................................... .................................................

29. Personal de establecimientos científicos y literarios ....................................................................................
30. Material de id .....................................................  . . . .

31 .  Gastos generales de Instrucción pública ...................................................................................................................

34. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas ....................... ... ..................

Sección 4.1— Obras públicas.

20.333 
18.000 
6 Gfifí 
8.066

30.000 
102.000 
918.000 
478.730

23.000
23.000
99.000 
18.750

215.474
8.416,66

Capítulo 36. Personal de Obras públicas.............................................................................................
36. Material de id ......................... .................. .......... ........................................
37. Gastos de conservación y  reparación de carreteras generales...........................
38. Materiales de obligaciones fijas para obras concluidas..............................................
39. Personal de ferro-carriles................... .................................. ..
40. Material de id ......... ................... . .  .
41. Personal para el aprovechamiento de aguas, rios y canales____' ............
42. Obras de navegación y encauzamiento, canales de navegación & c....................
43. Gastos de puertos , faros, valizas y boyas.............
44. Material de id. id ...............................
46. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................

769.282 
479.993 

1.726.295 
4 35.590 

3.895 
60.083 

1.000 
102.017 
75.803 

174.725 
95.905,59

J f  3.324.588,59

SECCION 5.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 48. Material de pontazgos v  barcajes.............................
49. Boletín oficial y  demás publicaciones del Ministerio......... ..
52. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

Total del presupuesto VIII..

190.706
9.248
420

‘ „ 200.374
6.184.631,25

SS’

MINISTERIO DE HACIENDA.
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Sección 1 .*— Servicio general de, Hacienda,

Capítulo 4.a

3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

10.
44.
42.
43.
44.
15.
16. 
47. 
18. 
19\ 
2 0 .\ 
21.

" 22.

Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias......... .. , ; í .
Material de i d . . .................................. ............. ...................... .. *' * *..............
Personal del Tribunal de Cuentas del R eino.....................................................................

Personal del Tesoro público........................ .......................... a........................... .................
Material de sus oficinas. ............................. ..................................... .. • .............................

Material de sus oficinas................................................ .. • • • • • • • •..................... • •

Personal de la Caja de Depósitos........................ ................. • •........... ...............................
Material de id .................... ................. • •• • • • • • •; • --------- • • ................ ...........
Personal de las dependencias de la Deuda publica................................ ..
Idem de las Comisiones de Lóndres y  París..................................................................
Material de las oficinas centrales de la Deuda..............................................................
Idem de las Comisiones de Lóndres y  P an s.................................................................

Personal de la Junta de Clases pasivas....................................................................... .. • •

Personal de la Asesoría y  Juzgados de Hacienda. ......................... ...............................
Material de i d . ................................... .................  .................................... ...............f ...........;
Gastos d iversos.. . * , ................ ................... .. • • ...............................................................•

Sección 2.'— Gastos de contribuciones y  rentas públicas.

82.501 
22.200 

234.417 
10.000 

309.715,62 
46.433,98 

339.316,47 
449.671,27 

34.664 
8.498*25 

34.834 
8.759 

4 89.917 
23.600 
16.000 

8.084 
68.476 
85.667 

3.333 
406.704,24 

11.232,33 
403.397,09

2.197.048,22

Capítulo 25. 
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44. 
4o.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62. 
63. 
61. 
63.

i 66. 
j 07.

1i

Personal de la Administración central.. . ......................................... ..............................
Material de id ............................................. > • • • * ............
Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y.rentas p u b lica s ..
Material de id .............. . . . . . ............. .. • ; ............• • • * ............... .....................................
Personal de la Administración prov incia l.............................................. .......................
Material d e i d . ............................ ; . . .  - ...... • •,•>?• * • < • • • * • •••;....................  * .........
Gastos especjales de la contribución industrial y  dé cornercio.................. ...............
Idem de recáudacion del derecho y registro de hipotecas. ............• • • •.................
Personal del impuesto de m in a s .............................................. . ............. ...........................

Personal de la contribución de consum os........... .........................................................

Boletín oficial y  demás publicaciones de Hacienda...................... ............. .............
Personal'de la Fábrica de papel sellado................................... .......................................

Idem de administración de .papel sellado. ...................................................

Personal de las Fábricas de tabacos.................................. . . ............. ............................

Idem de administración dé tabacos . ............................................................... .................
Personal de salinas-------------  . .  t . .............................. ................................. .... ................
Material de id ......... ...... .................... .... •...................................................... .. • • • ..............
Personal de almacenes y  alfolíes dé sa l........... ..------------------------------------------ --------
Material de administración de sal.. ............................................ ............... ...................
Personal de la fabricación de pólvora........................................ .....................................

Personal de la administración de id ......................................................... i ...................

Personal de Loterías....................................■ v ;  v  * * * * * ....................... • • ..................
Comisiones é indémnizacionés á los Administradores.......................... ...................
Material de Loterías............................................ • • • • ¿ ....................... ............................... ..
Personal deCasas de Moneda, cobrería y departamento dél grabado— .........
Material de id ........................................... .............................................. ................... ...............
Personal del giro m u tu o ..........................  ....... ..................................................................

Personal de las minas de Almadén , Almadenejos y  Atarazanas de Sevilla.........
Material de id............................................................ ..................................................
Personal de las minas de Rioti i l td. . . . . . . .  . •. • • . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos de oficinas, explotación y fabiicacion............................................  ................
Personal de las minas de Linares............. ............ .............................................................
Gastos de oficinas, explotación y fabricación .................................................. ...............
Idem de las minas de Falset y Marbel la. . . . . . . . . . ............. ......................................
Idem de administración de los bienes del Estado y  de secuestros.......... ..

Servicio del resguarde de las rentas públicas.

263.835 
37.986,29 
?  3.33 4 
37.613 

1.555.292,36 
222.345,06 

41.586 
61.592,94 
21.747 

584 
243.224 

6.529 
3.090 

17.459
40.000 
58.720

419.880 
4 32.699 

4.709.247 
2.159.200 

434.748 
340.528 
44.202 

2.537.667,02 
80.501 

708.539 
875 

39.592 
72.500 

328.000 
90.400 
75.470 

438.409 
40.042 
47.534 
64.100 

316.890 
49.895 

409.783 
7.334

446.000 
4,038

259.230

*

| 68.
69.
70.
71.
72.
73.
74. 
7o. 
76.

Personal del cuerpo de Carabineros...................................................................................
Idem del resguardo de pu ertos......................................................................................
Material del cuerpo de Carabineros............. ......................................... ............................
Idem del resguardo de puertos.............................................................................................
Personal del resguardo especial de consum os.................. ..........................................
Material de id .............................................................. ...............................................................
Personal del resguardo especial de sales y  p ó lv o ra ......................... .........................
Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo............................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............. ............ ..

3.917.502,66
472.099

90.426,25
4.474,25

516.134
40.151

389.824
500

75.616,47
t i S é l i é s

Seccíon 3.a— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. 
78.
797
80.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................ .............................................
_ Ganancias de loterías—  ................ .......................................................... ...........................

P rem io de a pre h e n so ra s , d e n u n cia d ore s é  in v e s t ig a d o r e s .......................... ...................
Primas, indemnizaciones y  descuento de pagarés dé Aduanas...............................

Total del presupuesto I X .....................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.

DEVOLUCION DE INGRESOS.

- 2.776,29 
8.950.000 

13.000 
407.549,99

y h .8 2 6 ,3 8

29.073.009,80

Capítulo 2.6 Gastos especules de ren tas .......................................................................... ............... ..

Billetes del Tesoro.

68.472,20

Intereses de inscripciones de corporaciones civiles por resultas de 4 8 5 8 . . . . . . . 68.382,59
136.854,79

Obligaciones eclesiásticas.

6. Reparación de templos.......................................................................................................... .. 13.664, n

Capítulo 9.a 
40.

MINISTERIO DÉ MARINA.

Fomento de arsenales................................................................ ............. .................................
Idem de buques..........................................................................................................................

4.636.000
9.970.537

14.606.537

98.440

45.6é8.793

Capítulo 42.

Capítulo 43. 
> 44. 

lo .
46.
47.
48. 
19.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Establecimientos penales............................................................... .......................................

MINISTERIO DE FOMENTO.

Carreteras de prim er órden................................................................
Idem de segundo órd 3n........... .................................................................................. . . . . .
Idem de tercer órden.............................................................................. ..
Estudios de ferro-carriles.. . .  > ...................................................... ................. ..
Aprovechamiento de a g u a ...................................................................... ..........................
Navegación marítima................................................................................................................
Construcciones civiles...............................................................................  . .

9.364.453
1.119.412
4.228.383

45.425
4.456.180
2.224.940

500.000 /

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. 
2 1 .

Construcción de edificios y  adquisición de máquinas................................... .............
Subvenciones de ferro-carriles............................. ...............................

49.950
600.000

2 2 .
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de Obras públicas. 

Formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes................................. .. 43.869.626
4 4.489.676-

Total del presupuesto extraordinario,. 44.983.865,02

185.623.453,37T o t a l ........................................

RESUMEN.

Reales vellón.

Total del presupuesto de 4860........... 4 85.623.153,37

T o t a l  g e n e r a l .............. 485.623.153,37

Madrid 25 de Agosto de 4 860.=4osé de Sierra.

San Ildefonso 25 de Agosto de 4860.=»El Consejo de Ministros aprueba la presénte distribueioh de fondos para cubrir las obli- 
1 gaciones del mes de Setiembre próximo.==*Salaverría.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones que han de servir de base para 
enajenar la vena de tabaco existente en las ocho 
fábricas de la Península y la que resulte de sus 
elaboraciones hasta fin de Diciembre de 4 861.
4.a La Hacienda pública enajena la vena existente y 

la que se produzca hasta fin de Diciembre de 1861 en las 
, fábricas de tabacos de Alicante, Coruña, Gijon , Madrid, 

Santander, Sevilla y  Valencia. La de Cádiz, desde el dia 
en que termine el contrato hoy vigente, que será el.24 
de Febrero de 1861.

2.a La entrega de la vena se le hará al contratista 
cuando lo disponga el Administrador Jefe de la fábrica, 
prévio aviso, extrayendo dicho artículo en el plazo que 
se le señale, que no ha de exceder de 20 dias; y  si no 
diere cumplimiento se procederá al peso, envase y con
ducción de la vena á los sitios de depósito que estará 
sobrellavado por el establecimiento. Los gastos que se 
originen en la conducción , como en seras v  pago de jor
nales, lo satisfará el contratista.

3.a Se señalan de tipos á la alza para la enajenación 
de la vena 3 rs. 50 cents, quintal castellano la que des
tine á la exportación fuera del reino, y 2 rs. 50 cents, 
la de que se haga cargo para quemar.

1.a La operación de la quema de la vena se verifica
rá en el local de la fábrica, designando el Jíífe del esta
blecimiento el dia y hora en que deba tener lugar para 
que asistan al acto el contratista ó persona que le repre
sente, con asistencia de uno de los Inspectores de labores 
y Escribano de la fábrica. Los gastos serán do cuenta 
del contratista ; y una vez quemada la vena , su ceniza 
no podra tenerla dentro de la fábrica por más tiempo 
que por el término de ocho dias y bajo su responsabi
lidad.

5.a El contratista se obliga á extraer fuera del reino 
la vena que se le entregue para exportar á puerto ex
tranjero que no sea en el Mediterráneo y á presentar 
al Jefe de la fábrica la oportuna certificación del Cónsul 
de España en el término que en la guia se haya fijado; y 
en el caso de no verificarlo, queda sujeto á los procedi
mientos á que hubiere lugar por el Juzgado de Hacienda 
hasta averiguar el destino que hubiere tenido el artículo, 
resolviéndose todas las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de esta condición por lo prescrito en el 
Código de Comercio.

6.* La extracción de la vena , sti embarque y tránsi
to se hará con conocimiento del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, con  la vigilancia y seguridades que pres
criben las instrucciones y Reales órdenes vigentes, sin 
que tenga derecho á recusar ni separar cantidad alguna 
del referido artículo.

7.a- La subasta tendrá l u j ar en  la Dirección general 
de Rentas estancadas el dia 20 de Setiembre próximo, 
después de haberse publicado en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de las provincias donde se hallan establecidas fá 
bricas de tabacos el presente pliego de condiciones. Pre
sidirá el acto el Director general, asociado del segundo 
Jefe y  Jefes de Administración de la misma, y  uno de 
los Coasesores de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano mayor del Juz
gado especial de Hacienda de la provincia.

8.a En dicho dia desde las dos á las dos media de la 
tarde se recibirán por el Director general, en presencia 
de las personas que componen la Junta, los pliegos cerra
dos que presenten los licitadores, extendidos con estric
ta sujeción al modelo adjunto, en cuyo sobre se expre
sará el nombre rubricado de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el órdén en que se presenten, y para que puedan ser 
admitidos irá unida certificación expresiva de haber en

tregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
10.000 rs. vn. en metálico ó sus equivalentes; valores en 
.papel del Estado. A los autores de las proposiciones que 
queden sin admitir se les devolverá en el acto las cartas 
de pago del depósito que se previene para licitar.

9.a No se admitirán proposiciones que alteren ó m o
difiquen alguna ó algunas de las condiciones com pren
didas en este pliego, ni la de personas incapacitadas por la 
lev para representar en acto público. Los que hagan pro
posición á nombre de otra persona ó de alguna razón 
social acompañarán al pliego que presenten poder espe
cial en forma que al efecto les autorice.

10. Dadas las dos y media se anunciará que queda 
cerrada la admisión de pliegos y documentos, precedién
dose acto continuo á la apertura de los presentados en el 
término legal por el órden de su numeración. Estos se 
leerán en alta voz, tomando nota de su contenido el a c
tuario de la subasta para optar por la proposición más 
ventajosa con relación á los tipos que se establezcan para 
licitar y solicitar la adjudicación del servicio á favor 
de la persona por quien esté suscrita ó de la que vaya 
representando. Si entre las más beneficiosas hubiese dos 
ó más iguales, se admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por él espacio de fin cuarto de 
hora en que terminará el acto.

11. Para estimar la proposición más.beneficios^ de 
lasque se presenten én e la ctó  d e  Fá súbáátá, sé tóhiára 
de las mismas el im porte de un quintal de vena para ex
portar y de otro para quemar; y aquella que con arreglo 
á estos tipos ofrezca el precio común más beneficioso pa
ra la Hacienda, con relación á lo^que se prefijan para 
la licitación, será efégidá para proponer al Gobierno la 
adjudicación del servicio á favor de su autor.

12. Pesada y entregada la vena, satisfará el contra
tista su importe ai precio del remate, haciendo la entre
ga en la Tesorería dé Hacienda pública de: la provincia 
donde se hallan establecidas las fábricas dé tabacos.

13. La persona á cuyo favor se adjudique el remate 
constituirá en la Caja general de Depósitos la cantidad de
40.000 rs. vn. en metálico ó sus equivalentes en^papetli 
del Estado por vía dé fianza y  garantía de¿,este  contrato 
en el opto que se Je notifique la apro¿acion de l¿ subas
ta, retirando el depósito de que trata la condicidí¿8.a

14. El contrato no tendrá efeetó hásta <jqe!el‘(lobierño 
de S. M. le dispense su aprobación, y  los gastos de otor-, 
gamiento de escrituras y sus copias serán de cuenta del 
rematante. También quedará sujeto el contratista, cuando 
no se conform e con las disposiciones administrativas que 
se acordaren para el mejor cumplimiento de este servicio



¿ lo  que a r a  estoscasos.d ispoóen loé artículos 5, 9 ,10  
y 11 del R^al decreto^ de 27 de Febrera  de 4858.
.45.  La Hacienda pública, en  Virtud de esta subasta, se 

obliga á entregar al contratista toda la vena existente y  
la que resulte hasta fin de Dicieióbre de 1861 en las fá
bricas de tabacos , con la excepción señalada en la con^ 
dtcion 1.a, y este á su vez>á recibirla ; y si faltare á algu
na de las condiciones estipuladas anteriorm ente, queda
rá  sujeto á responsabilidad material siempre que no ex
traiga y  queme la vena en el tiempo que se le m arque 
por los jefes de las fábricas, exigiéndole su cumplimiento 
por. l a  vía de aprem io y procedimiento administrativo, 
conforme á lo que previene el art. M de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de. 1850 , con entera sujeción 
á lo dispuesto en la m ism a, y entendiéndose que el re
m atan te  hace renuncia absoluta de todo fuero ó privile
gio particular que pudiera favorecerle, siendo además

responsable con su fianza y demas bienes habidos y por 
haber.

Modelo déproposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  y  que reúne cuantas c ircuns

tancias exige la ley para representar e n - acto público, 
enterado del anhnció iñserto én la Gaceta dél Gobierno 
n ú m e ro .. .fe c h a .. . . .  y  dél Bóletin oficial de lá pro vi n- 
cfá de , . . . .  n ú m - , . .  . y de las demás condiciones y  re 
quisitos que se previenen para la enajenación en  pú* 
blica subasta de la vena existente en las ocho fábrieas 
de tabacos de la Península, asi como también de la que 
se produzéa hasta fin de Diciembre de 1861, se obliga á 
abonar por cada quintal castellano que destiñe para ex
portar fuera del remo á  rea les . . . . .  céntimos* y la
de que  se baga cargo para quem ar dentro de las fábri- 
oas á . . , . .  reales céntimos.

Madrid 4 de Agosto de l860 .= José de Adaro.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta D irección, en cum plim iento de lo dispuesto en  Real ó ráen  47 de Rpero tfe 1852, publica el siguiente 
estado del moviitliUfttoldé la  Deuda flotante del Tesoro duran te  el mes (le Julio próximo pas^íjo,.

La Deuda flotante, representada por ios efectos que á continuación se expresan, importaba en 1 .* de Junio , según 
el estado publicado en la Guceta del 8 del mismo, la sum a que sigue:

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de particu la res   ........... .. 109.014.682 ) , aa «í® £0$
Idem de billetes de la em isión de 200 m illones .  ........   228.000 i

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p ro v in c ia s ... . .  610.584.901,51

Total........................-v*............................   719.827.583,51

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTAjDEUDA HASTA 4.* DE AGOSTO.

Por anticipaciones. * ■. .

Ingresado en  el Tesoro en  Junio últim o procedente de la f ; .
Caja general de Depósitos   ........................................  . .  . .  108.751.390,92

828.578.974,43
DISMÍNÜCIÓN QUE HA TÉMDÓ Lá MfSMA DEUDA.

Por giros.
Im porte deio& giros r é c o ig iá o s . . . . . . . . . . . .    ------ . . . .  37.076.266 \ q l
Billetes de J a  emisión de 200 millones sa tisfechos.. . . . . .  228,000 í

Por ant%c%paciones. f  80 899 967 93

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Junio ú l-  1
tim o ........... ..................................................... .............. . .  43.5^5.701,93 J

Importa la Deuda flotante en 4.* de A g o sto . .....................   747.679.006,50

NOTAS. 1.* No ha habido negociación dé Deuda flotante en el líies de Julio.
2.a Debe tenerse  presente que, según el dató facilitado por la  Dirección general dé Contabilidad , resultaba 

en fin do Junio último á favor del fondo de partícipes dé las rentas un  saldo de rs . Vn. 29.183.041,52. 
Madrid 27 de Agosto de 1860.== El D irector.eénerál del Tesóro público, José de Sierra.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.6

. $e halla vacante la  plaza de Profesor de dibujó del 
antiguo y natural en la Escuela de Bellas Artes de Yalenr 
c ía , dotada con el sueldo anual de 12.000 rs., la cual ha 
de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en el 
a rt 215 de la ley de Instrucción pública , ante el T rib u 
nal que al efecto se nom bre.

Los ejercicios consistirán en 
_ 1,° Dibujar por el modeló vivo una figura del tam a
ño de Academias en el térm ino de seis dias, á cuatro ho 
ras por día.

2.° D ibujar át lápiz uña estatua del antiguo , sacada 
á la suerte en tre  cuatro , de tamaño igualmente de Aca
demias, en el térm ino de seis dias, á cuatro horas por 
d ía ..

3 /  Dibujar una cabeza de expresión por el natural 
y del mismo tam año en el térm ino de dos d ia s , á cuatro 
horas por dia.

4.° Este será público y oral, y consistirá en contestar a 
tres preguntas sobre la anatomía , explicando y demos * 
trando en él encerado la situación, forma y uso de los 
músculos que salgan á la su e rte , y otras tres preguntas 
igualmente sacadas á la suerte  sobre las proporciones del 
cuerpo hum ano, ya hom bre, mujer ó niño.

ñ.° Representar en perspectiva un objeto dado y sa
cado á la su e rte , ejecutado en el término de ocho horas, 
y explicar ai dia inmediato las operaciones practicadas 
con dicho objeto: esté últim o acto será también público.

Los ejercicios gráficos serán expuestos al público tres 
dias antes de juzgarse, y otros tres después de juzgados.

L5s aspirantes á la expresada plaza presentarán sus so
licitudes en esta Dirección general en el preciso térm i
no de 15 d ia s , á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.
t Madrid 25 de Agosto de 1860.=El Director general in
terino , Aurélianó Fernandez Guerra.

Dirección dé la  C a ja  g e n e r a l de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida pol

la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Juan An
tonio Z an n é , señalada con los núm eros 22,655 de en
trada y 3.349 de inscripcioh , im portante 200 rs. vellón, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle la p re 
sente en (a Caja general, establecida en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda; en el concepto de que están toma
das todas las precauciones necesarias para qué 110 se 
ajjone el depósito sino, al legítimo d u eñ o , quedando in
utilizada y de n ingún valor ni efecto trascorridos que 
sean los 30 dias contados desde la publicación de este 
anuncio , sin haberla presentado.

Madrid 23 de Agosto de 1860.=E1 Director, P. S., José 
0'DonneJl,

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 
la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Frañcisco 
déA ngoitia , señalada con los núm eros 11.012 de ^ntrada 
y 3.957 de inscripción, im portante 24.000 rs. nominales en 
acciones de c a rre te ra s , se previene á la persona en cuyo 
poder se halle la presente en la Caja general, establecida 
en el edificio dél Ministerio de Hacienda; en el concepto 
dé qué están tomadas todas las precauciones necesarias 
para que no se abone el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando inutilizada y de ningún valor ni efecto tras
curridos que sean los 30 d ia s , contados desde la publica
ción de este anuncio, sin haberla presentado.

^Madrid 24 de Agosto de 1860*=E1 D irector,?. S., José 
O’Donnéll,

Dirección general de Loterías.
Lotería p rim itiva .

En la ex tracción celebrada en  el dia dé ayer han 
salido ag raciados los núm eros s ig u ien tes :

4 5 ,  3 1 .  7 2 ,  6 2 ,  1 1 .

El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que  m urieron  en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos term inado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel  II y  las libertades de la nación, ha cabido 
en suferte con el p rim er extracto de la de este dia a 
Doña María Gúasch y Borrás, hija de D. Pedro, Miliciano 
nacional de Reus, m uerto en el campo del honor.

Junta de la  Deuda pública.
La Junta ha acordado que el 29 del actual, á la una 

del dia, se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan sus oficinas la quema pública de los docu
mentos de todas clases de Deuda amortizados por pago 
de débitos y varios ramos y por conversiones en el mes 
de Mayo a n te r io r , como asimismo los títulos del .3 por 
100 diferido exterior que lo han sido también en Enero y 
Febrero de este año ; de los cupones pagados por la Co
misión de méíéficfó dé España en él éxtranjero en el 
segundo semestre de 1859, y de. los, 16.312 vales conso
lidados de 50 pesos q tffV e  bailaban depositados en el 
archivo de este establecimiento. w (

lo q u e  se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 21 de Agosto de f360.=El Secretario, A ntonio 

Bruno MorenO.==Y.‘> B.’= E l  Director general, Presidente,

Gobierno de la provincia de Palencia.
Como á pesar de las diligencias practicadas 

A yuntam iento de Carrion de los Condes no haya podido 
averiguarse el actual y verdadero dueño ó representante 
d é la  casa titulada del Aguila, situada én frente de la 
iglesia parroquial de Sanfa María de dicha villa , se hace 
saber qüe si en el térm ino de 30 dias; á contar desde la 
inserción de este a n u n c j ó .m .p rtsep jtasejuú .dueño ,ó  
interesados dé lá ¿asá á aducir el derecho que les asista, 
se acordará lo conveniente á su demolición por hallarse

iróxima á una completa ru ina , á fin de evitar las des
hacías á ella consiguientes, y prévia tasación de los 
náteriales, para con su im porte , vendidos á pública su 
basta, y  el del solar, si aquel no fuese suficiente , satis- 
ácer los gastos que se originen.

Palencia 23 de Agosto de 1860.—E. G. I . , Monteserin.
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Gobierno de la provincia de Granada.
Circular.

Dispuesto por la Superioridad que se publique en esta 
novincia un Boletín denominado de Tenías de Bienes na- 
nonales, he acordado se proceda á la subasta del mismo 
d dia 27 de Setiembre próximo, dándose principio al acto 
íel rem ate á las doce de su mañana, bajo las bases que se 
istablecen en el siguiente

Pliego de condicionas á  que se ha de su je ta r  la subas
ta  p a r a  la publicación del Boletín oficial de V entas 
de Bienes nacionales de esta provincia  .

1.a -El rem atante quedará obligado á publicar el Bo- 
etin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
m  año, insertando en él todos los anuncios de subastas, 
le fincas que radiquen en la provincia y la de a r r ie n - ' 
lo de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las 
lisposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
le Bienes nacionales por lo q u e  se refiera á ventas, no 
nserlando en él otros anuncios que los relativos al ob- 
¡elo á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di- 
Mios anuncios á los originales que se le remitan por el 
comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
;le la provincia , siendo responsable de cualquier erro r 
de im prenta que se cometa, y i oponiendo á su costa los 
m e hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro 
m e  el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de 
las mismas dimensiones que el del pliego común del 
sello y de igual calidad que estará de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re
trasando este im portante servicio por motivo ni p re 
texto alguno. .

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tirar el edi
tor al principio de la contrata sera el que se le señale 
por la Comisión principal de Ventas, y que habrá de en
tregar inmediatamente. , . ,

7? Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el co n tra to , resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, a juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
Consignados en garantía de las obligaciones de aquel, 
quedando á salvo su derecho para instaurar sus recla
maciones ó demandas por la via coutencioso-administra- 
tiva • en la inteligencia que la responsabilidad que con
traiga dicho contratista por cualquiera falta de lo esti
pulado se exigirá por la via de apremio y procedimien
to administrativo de que habla el art. 11 de la ley de 
Contabilidad, con enlera sujeción a lo dispuesto en la 
mism a, y la renuncia absoluta de, todos los tueros y pii-
vilegios particulares. f . . .  i- •

8* La fianza ó garantía de que trata la condición 
anterior consistirá en t.000 rs. en metálico ó su equi
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida al 
precio de cotización el dia siguiente al de la subasta, o
acciones de carreteras por todo su valor.

9 * Para presentarse como licitador en la subasta lia 
de consignarse precisam ente la cantidad de 1.000 rs vn. 
en metálico en Ja Tesorería de Hacienda publica de la 
provincia, acreditándolo con el correspondiente resguar
do queserá  devuelto á los interesados con excepción de 
méioV nostor, á quien se retendrá ín terin  se apruebe el 
rem ate por la Dirección g en e ra l, y llene el adjudicatario
la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 20 niara-
vedis el pliego de impresión. t

11. Las proposiciones se fiaran en pliego cen ado, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación  
del depósito para licitar, sin  cuyo requisito no serán  
admitidas. Se recibirán proposiciones p o n in a  hora mas 
de la en que principie el remate: trascurrida, se dara 
lectura á los pliegos cerrados , declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, consultando in
mediatamente los Gobernadores á esta Dirección a ad
judicación de la contrata *á favor de a q u e l, a fin de que 
haciéndolo esta al Gobierno, reca íga la  aprobación v 
aceptación superior correspondiente si no hubiese in 
conveniente alguno , y sin la cual no fe»dra efecto.

12. En el caso de que resulten dos o mas propo¿>icio 
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
segunda licitación por espacio de media hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor. ■

13. El pago del precio en que se baga la adjudicación 
Se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real orden de 
11 de Febrero último.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, en el dia y hora que este señale , con asistencia 
del A dm inistrador principal de Propiedades y Derechos 
def Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y Fiscal si lo hubiese ó el que haga sus veces.

45. El contratista del Boletín podrá expenderlo al pu- 
b’ico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio
que le convenga. .

16. La, publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también-las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provin
cias siem pre que se considere conveniente.

1* lo s  derechos de subasta, escritura y toma de ra 
zón 'serán de cuenta del contratista , sujetándose este,

n el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, A lo 
ue previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre-
0 de 1852, relativo á la celebración de toda clase de con- 
ratos para servicios públicos.

Modelo de jiroposicion.
D. N. N ., vecino d e    eñterado del anuncio p u -

nicado con fech a .. . . .  d e . . . . . ,  y de las condiciones y 
'fqHÍsitos que se establecen para la publicación del Bole- 
in oficial de Ventas de Biénes riaciónales, se compromete
1 tomar á su cargo, con estricta sujeción á los expresados 
•equisitos y condiciones, por el precio d é . . . . .  m arave- 
ná cada pliego de papel impreso de ía marca del se
llado.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

personas que quieran interesarse en dicha subasta.
Granada 20 de Agosto de 1860.=El Gobernador, Ma

nuel Torrecilla. ^  4307

Gobierno de la provincia de Mürcia.
En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 

vincia’á instancia dé D. Juan José de Yila, en representa 
cion de la sociedad establecida en Cartagena con el nom
bre de El Descanso, en solicitud de que se apruebe la 
escritura otorgada en dicha ciudad á 24 de Julio del año 
actual ante el Escribano D. Bernardino Alcaraz por Don 
Pedro Cánovas y Castellón, presidente dé dicha sociedad, 
y autorizado al efecto por la junta general de accionis
tas, a l ' objeto de constituirse en especial minera con 
arreglo á la ley, he dictado la providencia siguiente:

«Murcia 21 dé Agosto de 186ü.—Se aprueba la pre
cedente escritura. En su virtud, y de acuerdo con el Con
sejo provincial, declaro formalmente constituida la so
ciedad en especial minera titulada El Descanso para ex
plotar la mina Cupido, con arreglo á la ley de 6 de Julio 
de 1859. , . .

Publíquese esta aprobación en los periódicos oficiales, 
y entréguese á los inteiesados original la escritura, ar-. 
chivándose la copia simple de la misma con el expediente 
Je su referencia, según previene el art. 8.° de dicha 
ley.<=El Gobernador, Patricio de Azcárate.»

Murcia 25 dé Agosto de 1860.=Patricio de Azcárate.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Rafaél Lario , en representación 
de la sociedad establecida en Cartagena bajo la razón so
cial La más Alerta , en solicitud de que esta sea decla
rada especial minera, previas las formalidades que la ley 
exige, he dictado la providencia siguiente :

«Murcia Agosto 21 de 1860.—Se aprueba la preceden- 
te escritura. En su virtud, y de acuerdo con el Consejo 
provincial, declaro formalmente copstituida en especial 
minera la sociedad nominada .La más Alerta para ex
plotar la mina del mismo nombre con arreglo á la ley 
de 6 de Julio de 1859.

Publíquese la aprobación en los periódicos oficiales, 
y entréguese original la escritura á los interesados, que
dando archivada la copia simple de la misma con el ex
pediente de su referencia, según previene el art. 8.° de la 
ley c itada.= E l Gobernador, Patricio de Azcárate.»

Murcia 25 de Agosto de l860.~Patricio de Azcárate.
 ________________________4317

Gobierno de la provincia de Huelva.
Estando vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Minas de Riotinto, partido judicial de Valverde del Ca
mino, por haberse aumentado hasta 6.000 rs. el sueldo 
de 3.650 que disfrutaba; y cumpliendo con lo prevenido 
por Pieal decreto de 19 de Octubre de 1833, se hace p ú 
blico por tres veces en este periódico oficial para que 
en el término de un m es, contado desde la primera in 
serción , puedan los interesados presentar ante dicho 
Municipio sus solicitudes, acompañadas de los do
cumentos que acrediten los méritos y servicios con que 
cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 20 de Agosto de 1860.=Francisco Javier Ca
muflo. 4252— 1

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Constanzana dotada con 800 rs. anuos pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación municipal dentro del término de un 
mes contado desde esta fecha.'

Avila 22 de Asosto de l860.=Rom ualdo Becen i!.
________ ___  4253— I

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Rucandio, en esta provincia, dotada con la cantidad de 
720 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r 
mino de un mes, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo al art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Burdos 18 de Agosto de 1 860.~Frnnciscode Olazti.
’ 4254 — i

Gobierno de la provincia de Cádiz.
D. Ignacio Mendez de Vigo, Gobernador civil de la 

provincia de Cádiz &c.
Con el fin de llevar á efecto la avenencia recom en

dada por Real orden de 16 de Abril de 1858 entre el 
Ayuntamiento de Puerto-Real y los acreedores reconoci
dos y legítimos por los préstamos hechos para ía cons
trucción del puente de barcas sobre el rio San Pedro, he 
dispuesto que el dia 25 de Setiembre próximo, á las o n 
ce de la m añana, tenga lugar en mi despacho una r e 
unión drv dichos acreedores, sus herederos ó apoderados 
autorizados competentemente, concurriendo también una 
comisión del Ayuntamiento con facultades del mismo pa
ra arreglar definitivamente dicho negocio.

Para que llegue á noticia de los interesados se pu
blica este edicto en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial 
de esta provincia y periódicos de la plaza, fijándose ade
más en distintos puntos de la población de Puerto- 
Real. .

Cádiz 18 de Agosto de 1860.==Y. Mendez de Vigo.
_ _ _ _ _ _  42 >5—- 1

Gobierno de la provincia de Avila.
La Secretaría del Ayuntamiento de Muñico, dotada 

con 800 rs. anuos, pagados de los fondos municipales, se 
halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la referida corporación dentro del término de un mes, 
contado desde esta fecha.

Avila 22 de Agosto de 1860.=Romualdo Becerril.
' 4288—2

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Matet, dotada con 

1.700 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á ía cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que so publique el 
presente anuncio en la Gacela de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia ; en la inteligencia de qim será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre dé 1853.

Castellón 23 de Agosto de 1860.=Vicenie Lozano.
4289—2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Segovia.
Rectificación.

Como en el anuncio para la subasta de la cobranza 
de las contribuciones territorial ó industrial y sus re 
cargos, que se publicó en la Gaceta del 18 del mes ac
tual, se padeciese la equivocáciou involuntaria do fijar 
p a ra la  celebración del.rem ate el 30 de Setiembre p ro - 
ximo, en lugar del dia 20 del mismo, como se dispone 
en el art. 4.° do la instrucción vigente, inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia del 15 del corriente, núm e
ro 99, se pone en conocimiento del público para que sirva 
de gobierno á los que deseen presentarse á la licitación.

Segovia 2o de Agosto de 1860.— losé Juan de Mar
ti ue?. 4318

REAL 0 BSERVAT0RI0 DE MADRID.
o b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  b e l  d ía  27  d e  a c o r to

d e  1 8 6 0 .

I
HORAS. |

Barómetro 
reducido;! 0o 
v milíme- 

I ‘ tros.
I

Tempera
tura en .

* grados 
Reaumur.

Témpora- i
ta ra  ¿igra*; »“««•'<«>
dos cor.tí- del Tiento.

grados. |

ESTADO DF.L 
CIELO.

G m . . 7 0 6 ,0 8 (6 ° ,6 20*,7 ¡E .S .E .. Nubes.
9 m . . 7 0 7 ,1 8 20°, 1 25°, 1 iS .S .E . . ! Cubierto.

12 m. . 7 0 5 ,9 1 2 5 ° ,0 3 1°,2  ÍS .S . O.. I ld e m ,
3 t . , 7 0 4 ,3 8 2 7 ° , 3 3 4VI I O. S. O. 'Idem.
6 t . . 7 0 4 ,5 6 2 i \ 2 30 ° ,3  ¡S . O .. . . | C e l a je s .

9 n. .. 7 0 5 .9 6 i 9*. 4 2 4 ° ,2  i N . O. . . INhs. y cal,

Temperatura m á
xima del d ia___

I

28a,8 36ft,0
Temperatura m á

xima al sol____ 37*,0 46°,3
Temperatura mí

nima del d ia . . . 16M) 20*,0

EVaporaéión en las $4 h s . . 11,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. 0,7 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del día 26 de Agosto de 1860..

‘ Hora.

Barómetro 
en milíme
tros á  0o y 
al nivel del 

mar.

T em peratu 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

tien to .
Estado dél cielo 

y de lo mar.

7 de la m . . . 767,3 23,8 N. E_____ Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 22 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 1 

% r a d o s 
centígra

dos.

Dirección
del

tien to .

ESTADO. 

DEL CIELO.

D unquerque.........
P arís..............
Bayona...............
L yon.................. ....
Madrid____ . . . . .
San Fernando___
Bruselas.............
Viena................. ....

758.3.
759.6. 
762,9. 
763,8.
761.6.
761.3.
759.3.
759.3. 
-761,9"
763.5.

756.5.
757.1 .

13°,4. 
43°,0. 
16°,2. 
15°,8. 
A 9°,1. 
23°,5. 
13°,4. 
15°,7. 
14°,5. 
22°,l.

11
i
i

! 15“ ,6. 
1 3 ° .3 .

S. S. 0 .  
S .S .E . 
S, E . . .  
N .O . . 
N . . . . .  
E. S .E .

j s . s . o .
O.N. O.

’N.N.O.

E.........
S. O .. .

Lluvia.
Cubierto.
Despejado.
Nubes,
Despejado.
Nubes.
Cubierto.
Idem.
Serenó. 
Alguna nube.

Alguna nube. 
Cubierto.

T u r ín .. ...............
Lisboa................
Roma. ....................
Floréncia...............
San Petersburgo. 
C onstantinopla.. .
S tockolm o............
Copenhague.......... f w 3 ,v  Pf ' 

1

Alcaldia- Corregimiento dé Madrid.
Do los partes rem itidos en este (lia por la Interven

ción de Arbitrios m unic ipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOV.

3.126 j/ i  fanegas de trigo.
651 arrobas de harina de id.

3.600 libras de pan cocido.
14.371 arrobas de carbón,

103 vacas, que componen 38.942 libras de peso.
673 carneros, que hacen 15.695 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 38 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs, arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra,
Jamón, de 100 á H0 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 73 á 75 rs. arroba, y de 22 á 21 cuartos libra 
Vino, do 32 á 40 rs. arroba, v de 8 á i 2 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y-do 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de VI á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuai tos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba", y de 10 á 14 cuartos

libia.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. ai roba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cnartos

libra.
Patatas, de 4 {/g á 5 /¿ rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 27 rs. id.

Trigo vendido.

30 fanegas á.. 43 rs. 100 fanegas á . .  44 rs.
110.................  48 26................ .. 45
64...................... 48 35.......................  48 %
44. .  ................ 48 50.............. 49
30.....................  47 36.......................  42
2 6 .. . ................ 39 4 0 . . .  ..............  47
22.....................  48 19.......................  46
16   43 28......................  48%
60.....................  48 % 100....................... 48%
3 8 . . .  . .............  48 66....................... 45
32.....................  48 30....................... 46

142  48 26......................  45
32.....................  49 4 1 . . ................... 47%
38.....................  48 36.................. .. 45
50.....................  49 80 ......................  47 %
50.....................  49 30......................  46
28. .............  44 54....................... 44
75.....................  45 % 2 9 . . . ...................... 48
30  47 30....................... 49%
96  49 . ! 2 8 . . .......... 45%

Trigo v end ido ... . . .  1.898 fanegas.
Quedan por v en d er.. 582.

Precio máximo  49
ídem mínim o................ 39.
Idem m ed io .; .............  47,16.

Ñor A. Trigo trechel, 20 fanegas á 54 r*.
87 . 54

' 35 5»
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Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Agosto do 1860. =  El Alcalde-Corregí 

do r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
\

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 48-75 c.; 
á plazo, 48-80 á fin cor. vol.; 49-05 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 40-90; á 
plazo, 40-85 á fin cor. vol.; 41-15 á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de secunda clase, no publicado ,19- 
50 d.

Idem del personal, id., 13-35 d.
Acciones de carreteras, emisión de L* de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, id., 96.
Idem de l.° de Junio de 1831, de A 2.000 rs., ídem, 

96-30 p.
ídem de 31 de Agosto de 1S52, de á 2.000 r s . , pu 

blicado, 99-75.
Idem de 1.a de Julio da 1856, de á 2.000 r s . , no pu 

blicado, 94-50 p.
Acciones de obras públicas de 1.’ de Julio de 1858, 

idem, 94-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id . , 108 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id . , 93 p.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 203 p.
Idem d é la  Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 1.800.
Idem de la Compañía do! de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro ’del Norte de España , id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Monv 

blandí á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dios fecha, 50-55 p.
París á 8 días v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.
■’ ■■■■ nV ..i.. ..     ŝsKsssatsssasHstsaiÉissfaissíabsíáó ”

DaSo. Beneficio.

A lbacete .'... 8/8 •• L uco  i
A licante....  1/4 P- Málaga  . .  m
A lm e n a . . . .  . ,  \ / i  M urcia  par. ;

  V 4 P- . . Orense  l p .;
Badajoz............  3/8  O v ie d o .. . . .  par d. . . .
nfiw l°na' ' ‘ "  Vh d‘ c ien c ia   . . • 1/4 d.
^ ,lbao  ** P- Pamplona*, par.

  Par>. •• Pontevedra. 3 / i d .
^ ® res  •• Salamanca. . 3/8 d. .Cádiz . . .  par. San gebas.  '
C as te lló n ... . .  . .  *ian ó/¿
Gíiidad-Real. • • I *• S an tander.. . .  . 3/8
C ó rd o b a .... 1/«*d. j . .  S a n tia g o ... 1 /2d.
G oruna.. . . . .  par. j . .  Segovia. . . .  par.
£ uenca............. . .  Sevilla  1 /8  p. -
£ erona  . .  S o r i a . . . . . .  3/ 4 p. A
Granada . . . .  par p. . .  T arragona.. par.
Guadalajara, par. . .  T eruel................ ..
| lielva  . .  T o le d o .. . . .  3/4 d.
Huesca  . .  . , Valencia. . .  p a rá . f
;íaen..............  V S p .j  . .  Valladolid . . . 1/4 p.
í"®0? - ........... * 1/4 . .  V ito r ia . . . . .  . .  1/4

  . .  Z a m o ra .. . .  3 /4 d. . .
L ogroño.. . .  1/2 . . Z aragoza.. .  . .  1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 27 de Agosto de 1860.

Fondus franceses í ?  por 100.................... 68,10.
1 *’ (4 %  por 1 0 0 ,  98. -

„   ̂ , (3"por 100 interior. . . .  47 91t. ” **
Españoles............... J Idem d ife rid o ,. . . . . . .  39 5/8. ¿

(A m o r tiz a b le .. . ,*   2 1 1 / 2.
Consolidados  ........... .. 92 7/8 á'9Í.

Amberes 22 dé Agosto. —  In te rio r, 47 3 /4 ,~D iferi
da, 39 1/4. > '

Amsterdam  21 de Agosto.^- In te rio r, 47 5/16.-—Diferi
da, 399/16.

Bruselas 23 de Agosto.’—Diíerida*, 39 1/4 dinero.
Francfort 22 de Agosto. — In te rio r , 47 3 /8 .— Diferi

da, 39 3/8.

Lándres 22 de Agosto. — Interior , 47 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
:o de las Vistillas de esta corte, autorizada por elE scrih^o  de 
lúmero D. Francisco Montoya , se saca nuevamente á pública 
subasta una dehesa titulada Vega de San Ildefonso, en termino 
le la  villa de Chillón, partido de Almadén*, compuesta de^seis 
[plintos, bajo el tipo de 42.000 duros, á la que está hecha postu
ra en 839.500 rs., y para su remate está señalado el dia 24, de 
Setiembre próximo y hora ds las doce en la .audiencia de dicho 
Juzgado; advirtiéndose que esta dehesa constaba en lo anticuo 
de ocho quintos, siendo su cabida la misma, y que el apeo y  
títulos de la misma estarán de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, calle de Juan de Herrera., núm. 2, piso baja 

Madrid 2o de Agosto de 1860.—Francisco Montova. 4329

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de  ̂Salas 
Juez de primera instancia , del distrito de Maravillas de esta cór
te, refrendada por el Escribano de número de la misma D. Já- . 
cinto Zapatero, en las diligencias instadas por D. José María 
Iglesias de Sierra con D. Manuel López de Regó, su convecino, 
sobre que se subsane un defecto legal de un instrumento públi
co, v en atención á ignorarse el paradero del D. Manuel Lope^ 
de Regó , se le cita por medio del presente para que en el diá 1# 
de Setiembre más próximo, y hora de las dooe, comparezca en 
la sala de Audiencia de dicho Juzgado á fijar y hacer la desig
nación del plazo dentro del cual pronuncien su fallo los amiga
bles componedores que nombraron en la escritura de compro
miso que otorgaron en esta corte en el dia 12 do Julio de 1838: 
bajo apercibimiento que en otro caso lo fijará el Juzgado. t

Madrid 24 de Agosto do 1860 —El Escribano de número, Ja
cinto Zapatero. 4328

D. Antonio León y Romero, Juez de primera insta»cia de- 
esta ciudad de Arcos do la Frontera.

Por el presente se hace público como en este Juzgarlo y .a 
la presencia dc-I que refrenda se sigue expediente instruido á 
instancia del Licenciado D. Juan Pedro Velazquez Gásteles con
tra «u esposa Doña María Zapata y  Bravo, sobre que se de- 
signen alimentos á sus menores hijos D. Lorenzo y Doña Anar 
de los bienes perteneciente? á dicha señora, así como de estos 
se nombre un administrador judicial'á  quien .acudan con las 
renías y productos de aquellos, y de cualquiera crédito que á 
favor de la misma se haya contraido, á lo cual se ha accetjjdo 
por este Juzgado, habiendo recaído el nombramiento do .adminis
trador con la aprobación del D. Juan Pedro Velazquez eu Don 
Francisco de Paula Molle, de este domicilio, quien lo tiene,acep
tado; y con objeto de que no puedan alegar ignorancia las per
sonas á quienes en su caso y lugar puedan considerarse compren
didas en los efectos legales de estas disposiciones, se publica e- 
presente.

Arcos 14 de Agosto de 1860.=Antonio Leon.=Por su; jnan- 
dado, Miguel Antonio Pacheco. 43S9

D. José María Cortés y Villalon, Abogado de los Tribunales 
de la nación y del ilustre Colegio de esta plaza, Juez de paz en 
ella y  suplente de primera instancia del distrito de San Antonio 
de la misma.

Por el presente mi edicto, llamo y emplazo á los heredemos 
de Doña Luciana de Vasconcelos, mujer legítima de D. Diego 
Felipe de Palma,, Caballero que fué de! Orden dé Santiago, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción, 
de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se ,personen en. este 
Juzgado y  Escribanía del infrascrito por sí ó representados Ie^ 
galmente á sostener la estabilidad de un censo de ^2 y  medio 
ducados de renta anual que en el año 1662 sé dice impuesto so
bre la casa núm. 43, calle Larga de la ciudad del Puerto de Sa#í- 
ta María; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
haberse personado se procederá á declarar nula y de ningún 
valor la indicada imposición, según y en los términos que lo bas 
solicitado los dueños actuales de dicha finca.

Cádiz 22 de Agosto de J860.=Luenciado Cortés—Servando 
Maro, Escribano público. . 4330

D. Modesto Gómez Marrodan, Juez de paz en cargos de pri
mera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido. .

Por el presento se llama y emplaza por segunda vez 4- D¿ Pe
dro Jiménez, de desconocido domicilio, para que dentro de. 10 
dias improrogables comparezca en su Juzgado por la Escríbante , 
del infrascrito á contestar te demanda que le ha promovido 
el mismo D. Zacarías Sagredo, vecino de esta ciudad, sobre que 
se declaren á su favor dos depósitos hechos en te Caja general 
de Depósitos de Madrid por el expresado Jiménez; uno en 9 de 
Noviembre de 1858 por cantidad de 36 000 rs. , y otro en 9 de 
Julio do 1859 por la de 24.000 r?., con los intereses correspon
dientes, á cuyo efecto se le entregará también copia de ella*-..

Dado en Burgos á 22 de Agosto de 4860 —Modesto Gómez. 
Marrodan.--Por su m a n d a d o , José Cormcman. 4334

1). Manuoi A vello Yaidés, Juez de primera instancia del dis
trito di; la Derecha de esta cluJad do Córdobs y su partido, y 
de Hacienda de la provincia.

lingo sabor que en este mi Juzgado y por presencia del in
frascrito Escribano se ha-instruido expediente á instancia de Do
ña María de los Dolores Muñoz y Salgado, de esta vecindad, so
bre que se le declaro heredera abinlestato de sus hermanos 
D. Antonio y Doña Francisca Muñoz, tn  el cual he mandado c i-  . 
tar por medio del presente á las personas que por testamento ó 
abinlestato se consideren con derecho á los bienes de los men
cionados finados D. Antonio y Doña Francisca, para que en el 
término de 33 días comparezcan á deducirlo; con apercibimien
to de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicift que haya 
lugar.

Dado en !a ciudad de Córdoba á 23 de Agosto de 4850.=  Ma
nuel A vello Valdés.=Por mandado de S. S., Francisco de Cár
denas Castillo.

En virtud de providencia de! Sr. D. R a f a e l 'Serrano. 'Jaez 
interino de primera instancia de las Vistillas de esta capital. re-
frendada del Escribano de número de la misma D. Fermin.de 
Ar aúna, so convoca á junta general de acreedores á los bienes, 
de D. José L le ra , cu y a  reunión. tendrá por objeto el nombra
miento de un síndico mediante la renuncia hecha de tal cargó 
por P. Cárlos Pedro Schropp; y para que tenga efecto se ha se-



ñalado «I dú< 17 de Setiembre próximo, á las once do la mañana, 
audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el-piso b»|o 

de la Territorial ;de esta corte.
M Í M  é de Agosto de 1860- F .  Arauna. 4333

D. José Antonio do Olascoaga, Juez de paz en íuncioñes de 
Juez de primera instancia.del partido de esta villa.

Por el presente cito y llamo á María de Cereceda, soltera, 
tura! de-LIanleno, en la provincia de Alava, para que en el tér
mino de noveno dia, comparezca á este Juzgado á oír el auto 
de traslado de la acusación fiscal en la causa que contra ella y  
otros se sigue sobre hurto y heridas á Agustín Bourgan, de na
ción francés, en la anteiglesia de Abando; c o n  apercibimiento que 
de no hacerlo la parará el perjuicio-que hubiere lugar, senten
ciándose dicha causa según gu estado; y para que no pueda ale
gar ignorancia mediante no ba podido ser habida, se manda fi
jar este segundo edicto en los parajes públicos y  Gaceta de 
Madrid,Bilbao 20 de Agosto de 1860.=Licenciado, José Antonio de 
Olascoaga = P o r  su mandado, Gervasio de^Urrute. 4319

D. Angel Almeda, Capitán de fragata de la Armada nacional 
y Comandante militar de Marina de la provincia de Palamós.

Á las; Autoridades y  funcionarios públicos á quienes corres
ponda su cumplimiento participo que en méritos de la causa cri
minal que instruyo en este mi Juzgado, de oficio, so b r e h u r -  
to de café del cargamento de la polacra- goleta francesa Cons
tante, varada en la playa de San Pedro Pescador, con providen
cia del dia de ayer he dispuesto se proceda á la captura y remi
sión á este mi Juzgado de Joaquín Galter, hijo de Jáime y de 
Máxima Denlofen, de oficio droguero, de estado casado y  de 
edad 37 aílos, natural de la Escala, vecino de Figueras basta me-  ̂
diados de 1S57, empleado después y hasta 1.°de Marzo del cor
riente año en el portazgo de Cabellas , provincia de Barcelona, y  
en la actualidad de ignorado paradero; para proceder contra él á 
lo que haya lugar; y en su consecuencia he venido en expedir el 
p r ^ p te  requisitorio, por el que de parte de S. M. la Reina nuestra 
Señora í)óña Isabel 11^Q. 1>. G.}, cuya jurisdicción en su Real 
nombré ejerzo, exhorto y requiero á las referidas Autoridades y  
funcionarios públicos , y  en el mió atentamente les pido y  ruego 
que lan JuegOjComa se inserte la presente requisitoria en la Ga
ce ta d e  M adrid, se sirvan averiguar el paradero del expresado 
Galter, y  proceder á su captura y  remisión con la debida seguri
dad á esté mi juzgado, ofreciéndome á la recíproca siempre que 
así cónvraieré ai mejor servicio.

Dado en Palamós á 22 de Agosto de 1860.=Angeí Á!meda.=  
Por su mandado, Antonio Alvarez, Escribano. 4320

p. Vicente de Uhagon, Capitán de fragata de la Armada na
cional y  Comandante militar de Marina de la provincia de Bil
bao.

Hago saber que en el Juzgado de Marina de esla provincia 
¿*e instruye expediente á consecuencia de hallazgo de un palo de 
pino dé 48 piés de largo y 14 pulgadas de grueso, v cuatro 
jarcias , cada una de cuatro brazas de largo, el dia 3,del cor
riente á distancia de tres leguas de la costa sobre el cabo de 
Machicha'co, y trasladados á la anteiglesia Nachitua; en el que he 
mandado, para los que se crean con dérecho á ellos acudan du
rante el término de 30 dias con sus reclamaciones á este Juz
gado, previniéndoles que pasado que sea sin hacerlo se proce
derá á la adjudicación que corresponda con arreglo ú la orde
nanza y  disposiciones vigentes.

Bilbao 21 de Agosto de 4860.=Vicente Uhagon—Por man
dado de S. $ ., Calixto de Ansuatégui. 4321

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de. Lavapiés de esta corte, se cita , llama y emplaza por tor
cera y  última vez á D.Jorge Ferrér, natural de la villa de Cas- 
pe, para que en el término de nueve dias se presente en la cárcel 
de Villa ó én dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burrne- 
20,.sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á responder 

-ú  los cargos que contra el mismo resultan de causa criminal que 
se le sigue por falsedad de un título de albéitar y herrador ex
pedido á su favor; previniéndole que si pasa dicho término sin 
presentarse continuará la causa en su ausencia y rebeldía , pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 4322

En virtud de providencia del Juzgado de primera in s t an c ia  
del distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada del Es
cribano de número de la misma D. Tomás Bande , recaída en los 
autos de concurso de acreedora s de D . Raimundo Sepúlveda , se 
cita por medio del presante edicto á todos los acreedores del ci
tado concurso, cuyas residencias se ignoran, para la junta gene
ral que se ha de celebrar, á fin de nombrar síndicos el dia 27 
del próxinuTmes de Setiembr e ó las- diez de sil mañana en la 
audiencia del referido Juzgado de las Vistillas; prevenidos, do

caso de no asistir , les parará el perjuicio que haya lugar. %
' Madrid 22 de Agosto de 1860 —Tomás Bando. 43.23

D. Modesto Gómez Marrodan, Abogado del Iltre. Colegio de 
esta; ciudad , Juez de paz y  encargado del Juzgado de primera 
instancia de la misma.

Hago saber que en el expediente de concurso necesario for
mad^ á instancia de D. Domingo Quíntano, de esta vecindad, y 
que s i r g u e  en este Juzgado por testimonio del Escribano que 
refrenda, han sido nombrados síndicos en junta de acreedores 
D . Rafáél, Benito y D. Juan Manzanedo, vecinos de esta dicha 
ciudad, á los cuales se ha mandado poner en posesión, previ
niéndose se haga entrega á los citados síndicos de cuanto corres
ponda sil concursado, y  que se publique por edictos; y  al efecto, 
y  para conocimiento de todos los interesados , se libra el presen
te en Burgos a 20 de Agosto de 1 860.=Modesto Gómez Marro- 
<ian.^¿Po’r mandado de S. S., Rafaél Estéban y Arránz; 4324

PARTE NO OFICIAL.
BTttIO».

Asegúrase, dice La P a tr ie , que el Príncipe de 
Metterisicb, Embajador de Austria, saldrá de París el 
^  con licencia y en dirección de Viena. Durante su 
ausencia el Conde Ludolf , Consejero de la Em baja- 
d a , desempeñará, según parece, las funciones de En
cangado de Negocios de Austria.

Séguü noticias de Tolon, fecha 2 1 , la división  
naval destinada á acompañar ai Emperador será 
maliciada por el Contralmirante Dupouy.v Dicha d iv i
sión píerece que la compondrán el Yacht im perial, 
VAigle, que conducirá á S. M.; la corbeta de vapor 
Reine H orten se ; el navio de vapor VEylau, proceden
te de. N ápoles, en cuyas aguas será reemplazado 
pór el Tage; la fragata de coraza Gloire, de cuyas 
cualidades náuticas quiere juzgar por sí mismo el 
Em perador; las fragatas de vapor Vauban, Fouxire 
y  los trasportes de vapor VAriege y Sevre. La Fon- 

qu^ s® halla en la actualidad encargada de 
una m isión especial, se unirá posteriormente á la di
visión naval. .

Los noticias de Constantinopla fecha T i indican 
las diiigencias practicadas porM . Bulwer con el fin 
de obligar al Gobierno turco á salir de su inacción. 
Parece que la Puerta no ha seguido el consejo dado 
por el Embajador inglés de enviar á Omer-Bajá á 
la¡Rumelia.

E n  cuanto á los asuntos de Siria, dice L a P atrie  
que Fuad-Bajá ha atribuido demasiada importancia 
al núm ero de prisiones con que ha empezado á lle
var á cabo su misión de castigar á aqqellos crimina
le s , y au n  se ha creido por algunos que tales actos 
de energía harían inútil Ja cooperación del cuerpo 
de ejército expedicionario francés. Un despacho de 
Constantinopla expedido el dia 20, anuncia que á 
pesar de fas 800 prisiones verificadas en Damasco, 
continuaba la efervescencia en diferentes puntos de 
aquel territorio : por lo tanto, concluye el periódico 
citad o , las tropas francesas llegarán oportunamente 
paca pacificar el país.

L eem os en la Gaceta de Trieste:
«Hecaos sabido por una correspondencia de E s-  

kishehr que los turcos de aquel punto han saqueado 
y  destruido la iglesia de Sefrisar, maltratando á va
rios armenios hasta el punió de poner su vida en

peligro. En las cercanías de Ineboli y Eskishehr c£- 
tal la efervescencia que reina de algunas semanas á 
estaparte que á cada momento se teme ver repro
ducidas las espantosas escenas de Siria.

Numerosas partidas de bandidos indican la rea
lización de tales desastres al saquear, entre otras, la 
casa de un rico arm enio, cometiendo otros gran
des excesos. Las pérdidas que los cristianos han su
frido en aquella comarca ascienden á más de un m i
llón ; y á pesar de los esfuerzos de las Autorida des 
locales para restablecer el orden é indemnizar á las 
v ictim as, la intranquilidad es tan general que la 
mayor parte de los hombres de negocios se disponían 
« abandonar el territorio. Los dependientes de una 
casa de comercio, que pertenece á una de las más 
considerables de Constantinopla, han suplicado á sus 
principales que los trasladen á la ca p ita l, puesto 
que en Eskishehr peligra su existencia, haciéndoles 
presente además que es necesario poner en lugar se
guro las’mercancías, en cuanto haya ocasión propi
cia para verificarlo.))

Escriben de Berlín á la Gaceta u n iversal alem ana  
de Leipsik:-—«No se habrían puesto en duda las no
ticias dadas por -e lCorresponsal de Hamburgo acerca  
de los resultados de la entrevista de Toeplitz si di
cho periódico no hubiese usado la palabra estipula
ciones. En Toeplitz solamente se ha redactado un 
acta de m anifestaciones. Sabemos por conducto fide
digno, añade la Gaceta universal, que tales manifes
taciones sondas siguientes:

1 .a Un ataque de Francia contra Veneeia ó los 
países alemanes del Rhin se considerará como amena
za á la integridad de Alemania , y  por consiguiente 
al equilibrio europeo.

2.a Reconocen ámbas Potencias, en los dos casos, 
la necesidad de una acción militar com ún, 110 solo 
como Potencias alemanas, sino europeas.

3 .a Si el ataque previsto en el art. 4 .° se verifi
cara ántes de la conclusión de las negociaciones 
pendientes para la revisión de la organización militar 
federal , se considerará necesario un arreglo eficaz 
respecto de la acción militar de Alemania.

4 .a Para dicho arreglo, que se procurará llevar 
á cabo de acuerdo con los demás Estados federales, 
se reconocen como convenientes las bases siguientes, 
á reserva de las disposiciones [particulares )de Aus
tria y Prusia:

A. En el caso de un ataque sobre el Rhin, las 
tropas auxiliares alemanas, incluyendo el contingen
te austríaco, se unirán al ejército de defensa prusia
no, y  se pondrán á las órdenes de su Comandante 
en Jefe, al paso que un ejército austríaco verificará 
independientem ente las operaciones necesarias apo
yando la acción del ejército principal.

B . En el caso de un ataque contra Veneeia, las 
tropas alemanas con el contingente prusiano se uni
rán al ejército austríaco, al propio tiempo que un 
ejército prusiano operará con independencia sobre el 
Rhin.

5 .a Austria promete ejercer su influencia para 
ponerse de acuerdo con los Estados alemanes acerca 
de los arreglos previstos en el art. 3.°: Prusia por su 
parte promete emplear su mediación para obtener 
de Inglaterra que reconozca la significación que por 
el art. 1.° se atribuye á un ataque dirigido por Fran
cia contra Veneeia y el Rhin.»

La N ueva Gaceta de P ru sia , con referencia á no
ticias de Francfort fecha 4 9̂  anuncia la continuación  
de las negociaciones entre los Estados alemanes á fin 
de armar las fortalezas federales con piezas de igual 
calibre y del mismo sistem a. Hállanse ya bastante ade
lantadas dichas negociaciones para que se haya lle
gado á tratar de las construcciones y de los lím ites 
del calibré, habiendo reconocido todos los Estados la 
necesidad de un armamento uniforme.

Del mismo punto escriben el 19 á la Gaceta p r u 
siana que el convenio concluido el 3 de Abril entre 
los Estados ribereños del Rhin respecto de la cons
trucción de un puente fijo en M aguncia, se ha pu
blicado en el Boletín de las Leyes de Nassau. Las 
embarcaciones y  conducciones de madera que pasen 

! por debajo del puente, no pagarán derecho alguno, y 
el Gobierno de Hesse indemnizará á  los buques de vela 
y de vapor existentes cuya arboladura y chimeneas 
sea necesario modificar para que puedan pasar 
el puente.

Según noticias de M ecklem burgo-Schwerin, 80 
propietarios han dirigido á la Comisión de los Esta
dos que se halla en Rostock, una petición á fin .d e-  
que soliciten del Gran Duque otorgue al M eckíem- 
burgo una Constitución parlamentaria. Parece que 
ese asunto será objeto de algunos debates en la 
próxima legislatura de aquellos Estados.

Una correspondencia de San Petersburgo .fecha 
1 i indica que los asuntos de Oriente continuaban 
llamando la atención pública, y el interés que en 
Rusia despiertan las poblaciones cristianas de Tur
quía es en la actualidad más vivo que nunca. Mere
cía general aprobación el acuerdo adoptado por los 
Gobiernos de las grandes Potencias de enviar una 
expedición á Siria, sintiendo al propio tiempo la tar
danza causada por Inglaterra en llevar á cabo aque
lla intervención militar. La conducta del Príncipe 
Gortschakoff respecto de los Representantes ex tran -  
jeros’en San Petersburgo ha sido en extremo aplau
d id a  por la opinión pública, que vagamente presen
tía los terribles acontecimientos que han ensangren
tado el Oriente.

Las grandes maniobras del campo de Krasnoe- 
selo empezaron en la mañana* del 13. El dia ante
rior varias partidas de tropas destinadas á ocupar 
los puestos avanzados se habían dirigido á las posi
ciones que estaban designadas. El campo para las ma
niobras está situado entre Gatchino-Ropcha y Kras- 
noeseloenuna extensión de 80 verstas poco más ó me
nos. Las tropas se hallaban divididas en dos cuerpos 
enemigos: el uno á las órdenes del Gran Duque Ni
colás, y  el otro á las del General Vitovtov. El Gran 
Duque Miguel ha sido designado para mediador. Al 
regreso ocuparán las tropas en la capital sus cuar
teles de invierno, y  harán el servicio de guarnición.

IN TER IO R .
M A D R ID —La fiesta ‘de San Luis se ha celebrado en 

San Ildefonso con g rande solem nidad.
Los Infantes Duques de M ontpensier recib ieron con 

su afabilidad acostum brada al gran  núm ero de personas 
que acudió á felicitarles con motivo de ser los dias de 
S. A. la Infanta: por la tarde el paseo de las fuentes tuvo 
efecto asistiendo SS. MM. de gala con su augusta familia, 
á excepción de la Infanta Doña Isabel.

No hay para qué recordar que en tal dia la población 
de la provincia de Segovia y parte  de la de Madrid se 
apiña en los ja rd in es , estrechos para tanta gente.

Al anochecer, los fuegos artificiales del valenciano 
Ponenfc llam aron la atención , no solo de los sencillos la 
briegos que poblaban la plaza desde Palacio hasta la p u er
ta de Segovia,sino  tam bién de las personas inteligentes. 
Los fuegos du ra ro n  m ás de una hora , y sus caprichosos 
combinaciones m erecieron la aprobación general.

M ientras en Palacio SS. MM. reun ían  en mi b a n -

1 quete oficial los 40 cubiertos ó los dignatarios, el pueblo 
i llenaba el teatro.El Infante Duque de M ontpensier m archó, apenas 

h u b o  term inado el banquete, en dirección de la fonda de 
San Rafaél á esperar á su herm ano el Duque de Ne
m ours, que va á Segovia á ver á su hijo.

S. M. el Rey fué tam bién á v isitar al Duque.
 Hoy debe verificarse en  los ja rd ines de San Ildefon
so una verdadera fiesta, en la que, como el año pasado, 
SS. MM. convidarán á ver co rrer las fuentes á varias p e r 
sonas de distinción, habiendo preparado para después un 
abundante y magnífico buffet en la bella esplanada q ue 
hay junto al m ar. ,
 Lucida fué en  extremo la procesión de N uestra Se
ñora del Olvido que sajió an teayer de San Francisco el 
G rande. En la com itiva, que era num erosa, iban cuatro  
m ú sicas , m ultitud  de niños con lujosos trajes, y  varias 
n iñas á quienes ha vestido la herm andad. Además de la 
colum na de honor escoltaba las andas un  piquete de Ala
barderos por tener la imágen de la Virgen las bandas de 
Cárlos III y de Isabel la Católica.
  El Siglo Médico refiere en estos térm inos la v isi
ta de tres m arroquíes á la Facultad de Medicina.— «El. 
viernes 24 del corriente se presentaron en  la Facultad 
de Medicina de esta corte tres moros de los que form an 
la Embajada m arroquí con el objeto de visitar el estable
cimiento. Uno de ellos era el que hace de médico de la 
E m bajada, que dice haberlo sido de Cámara del padre 
del actual Em perador y serlo en la actualidad del Califa 
M uley-el-A bbas y de los Embajadores veo idos hace pocos 
dias á España. El otro es uno de los bravos Capitanes que 
tiene á su mando 100 hom bres de á caballo : y que, se
gún las tres cicatrices que présenla en su cabeza y cue
llo, debió ser herido en alguno de los com bates con nues
tros soldados, aunque él dice proceden de un mal de ca
beza que ha padecido. Y el tercero es un jóven, alegre y 
simpático negro , d é la  servidum bre del ^Emperador, que 
ha sido nom brado por este para acom pañar á los Emba
jadores.Iban acompañados de un  in té rp rete ; y tan luego corno 
en traron  en el establecimiento, se dirigieron á la Bibliote
ca , donde fueron recibidos por el digno Bibliotecario 
Dr. D. Joaquín Malo y Calvo, conversando con 61 afable
m ente y lomando asiento por un  largo rato en su  des
pacho. Este señor les enseñó todo lo perteneciente á su 
departam ento , indicándoles que si bien no habia libros 
en árabe que pudieran ver, estaban sí las célebres obras 
de Avicena , Averroes & c., que se custodiaban con esm e
ro en tre  los clásicos an tiguos, aunque no estaban escri
tos en á rab e , sino en Lalin.

Pasando después á la galería iconográfica establecida 
por el actual y dignísimo Sr. Rector, y que fué m uy del 
agrado del médico árabe , se fijó esle en las lám inas de 
R icord; y parando su atención en una do ellas, explanó 
allí sus ideas, tratando de dem ostrar á los Doctores Malo 
y Busto la ventaja que ños llevaban en el tratam iento de 
las fractu ras; pues m ientras nosotros em pleábam os dos 
ó tres meses en la completa consolidación, ellos la con
seguían en 15 dias.

R ecorrieron, después de escribir sus nom bres en ára
b e ,  diversos departam entos, y se detuvieron en el gabi
nete de física , donde experim entaron la sensación de al
gunas chispas de la máquina eléctrica, que recibían , al 
parecer, con poco agrado. El Dr. Mata, que les acompañó 
tam bién en su laboratorio, les enseñó un  microscopio, 
en el cual no se fijaron mucho. Pasaron después al ga
binete anatóm ico; y al fijar su atención en un magnífico 
esqueleto y en otras varias piezas de las que por deseca
ción prepara el Dr. Ve asco , dijeron que ellos no tenían 
nada de esto, porque su ley se lo prohibía.

Concluirem os este bosquejo de la visita de los m ar
roquíes diciendo que quedaion muy satisfechos del esta
do de h  Facultad, ofreciendo á su despedida volver á pa
sar cuatro  ó cinco horas en ella para en terarse  más de 
todos sus po rm en o res»
   Dice up periódico de anoche:— «Nos han contado que
un individuo, natural de la S ien a  de Cameros, m ayor 
de 60 añ o s, que se halla establecido en esta co rte , ha re 
unido en ella á su madre y á su abuela y bisabuela ma-lornnc disfr iilnndn fndns rtf» e\í*.P.Iont^ lid n

VALENCIA 26 de Agosto .—Hoy á las diez y media se 
cantará en la Metropolitana un solemne Te D eum , con 
asistencia de las Autoridades, corporaciones y personas 
notables de la capital.

Hé aquí el aviso que acerca de esta función religiosa 
hemos rec ib id o :

«Alcaldía constitucional de Valencia.—Habiendo des
aparecido felizmente los pocos casos que de enferm edades sospechosas se habían presentado en esla capital, el Ex
celentísimo A yuntam iento constitucional de la misma ha 
dispuesto se celebre una misa y Te Deum en acción de 
gracias ai Todopoderoso, cuyo acto religioso tendrá lu 
gar en el dia de hoy , á las diez y media de su m añana, 
en la santa iglesia c a te d ra l: lo que se anuncia al p ú b li
co para su satisfacción y conocim iento.

Valencia 26 de Agosto de 1860.™ laime Sales.—Balta- sar Banquelis, Secretario.»
   Mañana lúnes com enzarán las obras de balastaje de
la vía del muelle al Puig, las cuales se ejecutarán  con 
una de las locomotoras m ontadas por la sociedad de Cré
dito Valenciano. (Diario m ercantil)

VARIEDADES.
Creemos que se leerá con gusto el siguiente artícu lo  

* que traducim os de una Revista extranjera. La sencillez 
y m inuciosa exactitud con que se describen las costum 
bres de los beduinos, d rusos y demás tr ib u s  que h a b i
tan la Siria, hacen sum am ente interesante su lectura en 
las actuales circunstancias.

UNA COMPRA DE CABALLOS EN SIRIA.
Comisionado por el G obierno inglés para la com pra de 

caballos algunos meses ántes de la invasión de Crimea, 
me em barqué en  Constantinopla el 7 de Mayo de 1854 en 
un buque mercante de Ilull, VEmperor, con dos com patrio
tas m uy instru idos en v e te rin a ria , y un italiano que 
debía serv irnos á la vez de in té rp re te , palafrenero y 
criado. La noche del 8 cruzam os los D ardanelos, y á los 
cinco dias de una feliz travesía llegamos á B ey ro u th : el 
10 habíamos hecho escala en A lejándrela, donde tenia 
que en tregar al Cónsul de S. M. Británica un pliego de 
la Embajada inglesa : aproveché mi corta estancia en la 
ciudad para v isitar-cierto  punto de la bahía, en el que, 
si se ha de dar crédito á la tradición , fué arrojado vivo 
Jonás por la ballena que se le habia engullido.

Beyrouth tiene dos fuertes ru inosos, que fueron bom 
bardeados el año de 1840 por la escuadra inglesa; un m ue
lle construido con piedras de cortas dim ensiones; dos ó 
tres bazares desaseados; tu rco s, franceses, cafés, n au 
seabundos perfum es en las calles; en una palabra, 
todo lo que se encuentra en las ciudades del Oriente:. 
B eyrouth , no ob stan te , aparece bajo cierta forma m e
nos exajerada , lo que me hace suponer que es la c iu 
dad m énos oriental, y por consiguiente la ménos in to 
lerable del Im perio turco.

Al am anecer del 14 montamos á caballo con dos guias 
y seguim os el cam ino de Damasco: atravesam os algunas 
pequeñas aldeas m aronitas ocultas en el fondo de los va
lles ó suspendidas de las laderas de ios m o n te s : las casas 
se construyen  de un modo m uy sencillo ; asiéntanse so
bre cuatro  m uros grandes maderos cubiertos con una 
espesa capa de tierra que forma el te rrado , al que se 
sube por una escalera de piedra colocada en el exterior, 
Entram os en una de las casas para alm orzar, so rp ren 
diéndonos en extrem o Ja gran limpieza y el aspecto de 
comodidad que presen taba, y que formaba singular con
traste con las m iserables chozas habitadas por los v ála
ces y búlgaros. La población de aquellas aldeas era tam 
bién muy diversa de la que basta entonces habia visto 
yo en Turquía: los maronitas, cuyas interm inables q u e re 
llas con los drusos llenan las colum nas de nuestros pe
riódicos, constituyen una gran tribu que ocupa Una 
parte,del L íbano; hablan el árabe y profesan la religión 
católica; son de belicoso carác te r, y gozan de un grado 
de independencia que perm ite colocarlos en tie  los p u e
blos lib res; no se diferencian en sus m aneras de las d e 
más trib u s que habitan el L íbano , si bien son m ás cor
teses con los naturales de Francia que con los turcos, 
siendo m uy raro  que pasen cerca de u n  europeo sin  
saludarle llevando la mano al pecho y en seguida á la 
frente; son reputados como los hom bres más ladinos de 
Siria ; pero los que tal opinión abrigan, no conocen sin 
duda á los beduinos.

Dormimos el 14 en Zacldeh , bonita aunque p eq u e
ña ciudad, rodeada por todas partes de v iñas y dom inan
do un herm osísim o rio de orillas pobladas de chopos. 
A corta distancia se d istingue, en una casa de m ise ra
ble aspecto, un pequeño m onlecillo de argam asa ó de 
estuco que ocupa de un  extrem o al otro una habitación 
larga , estrecha y de poca altu ra , bajo la que yace el 
padre de Sem , Chain y Jap h e t: el venerable m usulm án 
encargado de la custodia de la tumba nos asegur a que la 
estatur a del Patriarca era de 40 arshoon (40 m etros p ró
ximamente) : si se adm ite que el montecillo indica su la
titud lo mismo que su longitud, tenemos que confesar que 
el cuerpo de Noé era exactam ente de |a forma ele un 
tubo de gas.

Si Damasco es un a  herm osa ciudad , el cam ino que 
conduce á ella es m uy feo: al am anecer del 16 salimos 
de Zachleh; mas allá de la llan u ra  de Baalbec entram os 
por una estrecha senda en un  horrib le paso dom inado 
¡3or todos lados por rocas cortadas á p ic o , al que suce
d ieron colinas cub iertas de m alezas, y llanuras que 110 
ofrecían á la vista m ás que yerbas m architas. El cielo es
taba cargado de n ubes de aspecto som brío; bu itres de 
blanco y negro plum aje atravesaban el e sp ac io ; el calor 
era sofocante, y el viento levantaba torbellinos de polvo: 
desde una em inencia á que con trabajo  habíamos trepado, 
dirigim os una m irada al panoram a que se exlendia en 
torno nuestro , y  solo vim os áridas m ontañas que parecían 
cabalgar unas sobre las otras. A pénas habíam os fran
queado ú n a  coiina cuando se nos aparecía o tra  más pol
vorosa , y  no abandonábam os una desnuda y estéril 
planicie sino para atravesar o tra  m ás triste  todavía y 
m ás monotona : por fin, en tre  dos cadenas de m ontañas, 
y  enm edio de una verde llan u ra  , se destacó á lo lejos 
una masa de blancas c a sa s , de cúpu las y m inaretes : era 
Damasco.Damasco se habia distinguido en otro  tiempo por su 
fanatism o religioso y su feroz esp íritu  de intolerancia: 
las costum bres de sus hab itan tes se h an  suavizado un  
tanto en este punto  ; pero  no las de los perro s que viven 
den tro  de sus m u ro s : al en tra r  en la ciudad nos seguía 
un  gran  lebrel negro de S iria , cuya aparición fué la se
ñal de una sublevación general de toda la población ca
n in a , que abunda como en C onstantinopla: en un in s
tante fué cercado y perseguido con ahullidos y espanto
sos ladridos: pero los perros hacen lo que los hom bres 
cuando se am otinan contra una v íctim a; au n q u e  los 
asaltantes eran  tres  veces m ás num erosos de lo que se 
necesitaba para devorar hasta los huesos de nuestro  p o 
b re  lebrel, n inguno  se atrevió  á atacarle el p rim ero , 
contentándose con hostigarle, m ostrarle los d ientes y m or
derle el extrem o de la cola una ó dos veces : mal lo h u 
biera pasado el infeliz perro  en caso de ir so lo ; pero 
n o so tro s , cargando repetidas veces á sus perseguidores, 
conseguimos lib rarle  de tan inm inente peligro. Es im - 
poribl) form arse idea de aquella infernal baraúnda; está
bamos literalm ente ensordecidos; el tum ulto aum entaba 
á cada paso que dábam os, y se propagaba como un i n 
cendio en los dem ás d istritos de la ciudad , puesto que 
los perros lejanos respondían con sus ladridos á los de 
lo¿> asaltantes. Enmedio de esta batahola atravesam os la 
poblac ión , llegamos a la Strada dirilta  y entram os en  la 
fonda de Palm ira.

Todas las ciudades m usulm anas se asem ejan ; descrita 
una lo están  las dem ás: tan  poca diferencia hay en tre  
ellas; los bazares son m ás ó ménos pintorescos; las calles 
más ó m énos súcias , mejor ó peor constru idas las ca
sas ; hé aquí todo: por esta razori no d iré  ya una pala
bra de Damasco, que en#mi concepto tiene u n  carácter 
m ás oriental que las o tras ciudades del O riente: al t ra 
tar á sus hab itan tes he notado que están  dotados de un 
carácter singularm ente ru in  é in so leu te , y en verdad 
creo que no.desm ienten  el proverbio m usulm án que dice: 
«todo hábftáúte de Damasco es un bribón.»

La a  A utoridades turcas nos recibieron con sum a po
lítica; aun  el G obernador civ il, tachado de áspero con 
ios extranjeros, se m ostró muy amable con nosotros. De
seando poner á prueba tan buenas disposiciones, solicité 
el permiso de u tilizar uno  de los cuarteles á fia d3 
probar los caballos que hubiese de c o m p ra r : concedióse- 
nos esta autorización ; y cuando al siguiente dia vimos 
á la puerta de la fonda algunos caballos de v en ta , diji
mos á sus dueños que los condujesen al cuartel designa
do: «muy bien,» nos respondieron y se fu e ro n : ¿adonde? 
lo ignoro ; pero lo cierto es que 110 se d irig ieron al cuar
tel , puesto que cuando llegamos ni caballos ni dueños 
hab ían  aparecido.

Admirados de tal proceder pedimos su  explicación á 
una persona cuyo testim onio nos merecía gran  aprecio, 
y que nos la dio exponiendo sucintam ente el sistema de 
gobierno que los turcos tienen planteado en  Damasco: 
cuando hay necesidad de soldados, nos dijo, y los alista
m ientos son escasos, se ordena una revista ; ejecutan las 
tropas algunas m aniobras ingeniosas; en rierran  á los es
pectadores en un  cuadro, se apoderan de los mas robus
tos, y los envían al ejército del Padiscsah. Cuando este me
dio no produce los resultados apetecidos, se recu rro  á 
otro que no contribuye ciertam ente á fom entar en Da
masco la observancia del sábado ; consiste en colocar á 
la puerta de L s m ezquitas soldados con consigna de 
prender á todos los fieles que en tren  á o rar. Pero si este 
recurso  se frustra á su  vez, porque los habitantes de Da
masco no asisten á las rev istas ni á las m ezq u itas , e n 
tonces el Gobierno adopta una medida cuya eficacia es in 
falible: la de arreb a ta r d esú s  cam as á los jóvenes. Ente
rados los m ercaderes de caballos de este sistema pater
nal de gobierno, creyeron p ruden te abstenerse de ir al 
c u a r te l; y nosotros , merced á tal contratiem po, exam iná
bam os y probábam os los caballos en la calle, delante de 
la fonda, en la siguiente form a:

Sujetábase los caballos á anillos expresam ente co
locados en los m uros; y como en Damasco la población 
es tan holgazana como cu riosa , los paseantes del barrio  
se acercaban á nosotros., se em pu jaban , se codeaban, 
pasaban la m ano por el cuello y la grupa de los caba
llos, les ab rían  la boca y levantaban las p iernas; discu
tían en  voz alta acerca de sus cualidades y defectos, in 
terpelaban al efecto á sus dueños, y d ispu taban  sobre las 
condiciones de la com pra como si en realidad fueran  los 
com pradores. Costábanos gran trabajo  hacernos oir; y el 
único medio de desem barazarnos de tales huéspedes, era 
el de hacer corre r los caballos ; entónces la m ultitud se 
separaba, ya para gozar con comodidad del espectáculo, ya 
para evitar el ser a tropellada, colocándose en fila á*lo 
largo de ámbos m uros de la calle, y dejando libre tan solo 
el cen tro , que era tan estrecho qrre apénas podían m ar
char dos caballeros de frente. Para apreciar cuán difícil es 
m ontar á caballo en Damasco , basta saber que sus calles 
sirven generalm ente de m ataderos, puesto que en  ellas 
se m atan y se desuellan los carneros,- cuya sangre corre 
incesantem ente por el pavim ento, resbaladizo y peligro
so por esta razón. Un propietario tu rco , K alesh-Bey, se 
ofreció á proporcionarm e caballos, y empezó por propo
nerm e la com pra de los suyos: era un hom bre de figura 
o rd in a ria , de larga y encorbada nariz y saliente barba, 
vestido como un Bey turco con un a  levita y  un  pan ta
lón al estilo europeo, m u y  ancho , y  que form aba un sin  
núm ero de pliegues sobre la bota á sem ejanza de una 
vela mal estirada: daba vueltas sin  cesar en tre  sus d e 
dos á un rosario  que le servia para sus rezo s, lo que no 
arredró  al santo  hom bre para tra ta r de engañarnos por v a 
rios medios, cosa que, en honor nuestro sea dicho, no con
siguió. En Turquía los com erciantes en  caballos represen
tan su  papel con m énos destreza y prim or que en Europa.

El 21 de Mayo salimos de Damasco en dirección á un 
campo de árabes sedentarios situado al S. de aquella 
ciudad , en el límite del desierto , y cercano á la com ar
ca ocupada por las tribus de beduinos con las que de
seábamos trab ar relaciones. N uestra cabalgata m archaba 
en el siguiente órden : dos ginetes irreg u lares , su m in is 
trados por el Gobierno turco, form aban la vanguardia; mi 
com pañero y yo seguíam os con un  gentlemen agregado 
al servicio deí Consulado in g lé s , precedidos inm ediata
m ente de uno de los cavas del Cónsul, de grande un ifo r
me : otros siete ú  ocho ginetes constituían la retaguardia.

A algunas millas de Damasco nos abandonó el cavas 
y continuam os nuestro viaje á través de campos de trigo 
y arbolado cercados de tapias; entram os en seguida en un 
anchuroso valle flanqueado por m ontañas surcadas de b ar
ran co s, y nos encontram os de nuevo en o tra vasta llan u 
ra cuyo suelo calcinado y profundam ente desquebrajado 
producía tan solo algarrobos; sorprendiónos la noche en 
el camino, viéndonos precisados á acam par al aire libre. 
Al am anecer del siguiente dia conocimos que habíam os 
alzado nuestras tiendas á corta distancia de una p eque
ña ciudad fortificada; la víspera al anochecer habíam os 
pasado cerca de un fortín construido á orillas de u n  r ia 
chuelo que serpenteaba enm edio de algunos campos cul
tivados; allí estaba la ciudad: un grupo de paisanos re 
unido cerca de la puerta del fu e rte , y otros dos ó tres 
aparecían en cuclillas en lo alto de los m uros con in ten 
ción tal vez de tomar el a ire : qué vida tan  deliciosa se 
debe pasar en aquellos lugares!

La m añana siguiente continuam os nuestra m archa 
á través de una llanura bien cultivada y dominada por 
m ontañas, cuyas cim as, á despecho d e í sol d eS iria , es
taban coronadas de nieve. N uestra e sc o lta , que habia 
descansado d u ran te  la noche, ejecutó entónces una s e 
rie de evoluciones; lanzóse un  ginete al galope b land ien
do su  lanza, larga percha term inada por un ancho trozo 
de h ierro  que se asemejaba m ucho á una badila ; otro, 
aceptando el desafío, salió de las filas para ju s ta r  con él; 
ámbos antagonistas corrieron á encontrarse blandiendo 
las lanzas sobre sus cabezas, á m anera de venablos, y en 
el momento de locarse , dieron u na vuelta rápida y se 
alejaron para tom ar nuevam ente campo y volver a la 

.ca rg a : bien pronto sus com pañeros les im itaron y les 
vimos volar en todas direcciones por la llanura  cam 
biando en tre  sí pistoletazos y lanzadas. El tocado de ta
les gentes es en extrem o original; consiste en un pañue
lo de seda de largas franjas rojas y am arillas sujeto alre
dedor de la cabeza por una cinta y cayendo sobre las 
espaldas: al lanzarse los ginetes al galope, las puntas del 
pañuelo y las borlas de las m antillas de sus caballos flo
taban al a ire , produciendo un efecto sum am ente p in to resco.

(Se continuará.)
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S a n t o  d e l  d ia .—San Agustín, Doctor y  fundador. 
C uarenta Horas en la iglesia de Santo Tom ás, donde

se celebra fiesta á San Agustín , p ronunciando su; elogio 
D. Ciríaco C ruz: por lá tarde ' con tinúa la novena de 
Nuestra Señora de la C orrea , siendo orador D. Juan Barbero. .

Tam bién se festeja al Santo Doctor con misa cantada 
en  las parroquias y en  las iglesias de religiosas de la En* 
carnación  y Santa Isabel, predicando en esta última .Don 
Pedro Quilez.

Prosigue la novena del Purísim o Corazón de María ein 
San Cayetano, y predicará por la tarde D. Cástor Comv pañía. ” (

Y en los Ita lian o s, Oratorios, M onserrat y Sanrign^J 
ció habrá  ejercicios por la noche. : .

Se reza de San A g u s tín , Obispo, Confesor y Doctoi . 
con rito  doble y  color b la n c o , haciéndose commemora- 
cion de San H erm és, m ártir.

Es dia de misa. ■ ]
V is it a  d e  la  C o r t e  d e  Ma r ia .— N uestra Señora d 

la Misericordia en San Sebastian (privilegiada) ó la de 
Favor en  San Cayetano.

BOLETIN DE TEATROS.
Parece que hoy em piezan en el teatro del Príncipe 

los ensayos de El Bey cenobita, dram a en verso de ¿n 
au to r  anónim o, en cuya obra tom arán  parte Teodora La, 
m adrid y la Adela Alvarez.

El teatro del P rín c ip e 'au m en ta  su  compañía con ufi 
num eroso cuerpo  de baile, com puesto de jóvenoá á cuvrt 
frente se halla la p rim era bailarina  Doña Rosa Espert, y 
e l prim er bailarín  D. Antonio Vadillo, desconocido eri 
Madrid.
 Nuestros lectores conocen ya los nom bres de los ar
tistas que com ponen la sociedad del teatro del Circo 
que cuenta con bastantes elementos do vida. Las prime
ras zarzuelas nuevas que se pondrán en escena son: Cam- 
panano, El desertor, La venta encantada, A cual más feo 
La cabeza de bronce, L u z y sombra, La conquista de Joh’¡ 
Las dos coronas, y otras cuyos títulos no recordamos.

AN UNCIOS. -

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.

Se a rrien d an  en  pública subasta los aprovecha
m ientos de los pastos de los qu in tos prim ero  y segun
do de Castillejo, pertenecientes al Real heredamiento <&: 
A ra n ju e z , por tiempo de cuátro  años, á contar d e s d e ^  
dia 1 .® de O ctubre del co rrien te  hasta el 30 de Setiem
bre de 1864. Los rem ates por puja á la llana tendrán lu
gar por su órden num érico  y sim ultáneam ente en la 
Intendencia general de la Real Casa y en la Adminis
tración patrim onial de aquel Real Sitio el dia 31 del cor
rien te  Agosto á las dos y media de la ta rd e , y en ám
bos puntos estarán  de manifiesto los pliegos de condicio
nes para los que gusten in teresarse en la licitación.

Madrid 17 de Agosto de 1860.=«E1 Secretario^, Bue
naven tu ra  Cárlos Aribau. 4171—

Se arriendan  en  pública subasta los derechos de 
paso por los puentes de Santa .María y San Agustín de 
la villa de A lcira, pertenecientes al Real Patrim onio, cuyo 
doble rem ate, que se efectuará con separación de cada 
p u e n te , tendrá lugar el dia 31 del corriente, á las dos tLé 
la ta rd e , en  la In tendencia general de la Real Casa y Pa
trim onio y en la Baiiía de V alencia, en donde se halla
rán  de manifiesto los pliegos de condiciones para los que 
gusten  in teresarse en la subasta. ;

Palacio 7 de Agosto de 1860.=EI Secretario, Buena
v en tu ra  Cárlos A ribau. —i

" LA UNION. —COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE 
Seguros contra incendios sobre la vida y marítiiiics.— 
Dirección general, M adrid, 31, C arrera de Sán Gerónimo.
Aviso á los señores suscritores que liquidan el presente año

en la sociedad de Seguros m utuos sobre la vida, titulada
el Porvenir de las Familias.

Aprobada por el consejo de Vigilancia de esta socie
dad la liquidación del p rim er qu inquen io  de la asocia
ción general que tuvo princip io  en 1855, y  acordado por 
el mismo que se abra el pago el I.8 de Setiem bre próxi
mo , la Dirección, para llevar á efecto este acuerdo con el 
buen órden qué exige el considerable núm ero de sus- 
criciones que en  dicha liquidación tom an p a r te , ha dis
puesto que todos los dias no festivos, á contar desde el 
citado 1.® de Setiem bre, se reciban en sus oficinas esta
blecidas en la Carrera de San Gerónimo, núm . 34, des
de las nueve á las once de la m añana, los documentos 
q ue los señores suscrilores^han de p resen tar con arre
glo á estatutos para percib ir la parte  que á cada uno ha
ya co rrespond ido , y que los pag o s, así en papel como 
en metálico, se verifiquen por la Caja, desde las doce ;í 
la s tre s .

Lo que se anuncia para conocim iento de los señores 
suscritores que h ayan  de recib ir en esta corte el resul
tado de sus liquidaciones defin itivas, pues respecto á los 
que han de realizarlas en las provincias, el Boletín sockL 
núm . 43, contiene ya las indicaciones nécesariás.

Madrid 24 de Agosto de 1860.=E l D irector general 
Ramón López de Tejada. —2

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza, de la dehesa de la C arrasca, tér
m ino de Cheles, provincia de Badajoz.

Se adm iten proposiciones á la subasta hasta el dia 
25 de Setiem bre próxim o venidero en esta corte ante la 
Exorna. Sra. Condesa v iuda de Via-Manuel, calle de Al
ca lá , núm . 70, p rin c ip a l, y en Badajoz, hasta el mismo 
dia, an te D. Cárlos M árquez, adm inistrador de la expre
sada señ o ra .= P o r la Excma. Sra. Condesa de Via-Mantiel, 
Joaquín Nombela. 4325

SOCIEDAD VALENCIANA DE CREDITO Y FOMEN- 
to.— El Consejo de A dm inistración ha acordado, en vir
tud de la autorización que le conceden los estatutos en 
su art. 8.°, que se verifique la em isión á la par de la 
segunda serie de acciones de esta sociedad al portador 
de 2.000 rs. cada una. Para la enajenación se dará la 
p referencia á los actuales accionistas en la parte  qae 
previene el siguiente art. 10 de los estatu tos, y  de cuya 
facultad podrán  hacer uso ántes del de Setiem bre pró
ximo.

Los accionistas que lo son de la sociedad de Fom en
to, ó las personas que los represen ten  con arreglo á de
rech o , tendrán  preferencia para la suscricion de las 
n u ev a s  acciones que en lo sucesivo se em itan á razón 
de una cu a rta  parte en la segunda em isión y de una 
qu in ta  en las restantes.

Los tenedores de acciones ten d rán  igual derecho á 
p rorata  de las que posean en la segunda emisión por 
dos cuartas p a rtes , y en las sucesivas por tres quintas.

Las acciones de la segunda serie  solo disfrutarán 
del 6 por 100 de in te rés anuo, á con tar desde él dia del 
desembolso hasta fin del co rrien te  año, y  por las canti
dades qu e  tuvieren  satisfechas.

Los desembolsos se h a rán  en tres p lazos; dos de 10 
por 100, y el últim o de 12 por 100, verificándose los pa
gos respectivos ántes del 30 de S e tiem b re , 30 de Octu
b re  y 30 de N oviem bre de 1860, pudiendo satisfacerse 
los tres de un a  vez.

Desde el 1.° de Enero de 1861 la segunda séríe e n 
trará  á d isfru ta r en todo de iguales derechos y ventajas 
que h  prim era.

Valencia 23 de Agosto de 1860.—Por el Director, José 
Pons. 4326

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
Los señores accionistas de esta sociedad que tengan ac
ciones en descubierto de pago de algún  dividendo pasi
v o ,se  serv irán  presentarse á ponerlas corrien tes dentro 
del térm ino de 10 dias en las oficinas de la compañía, 
situadas en la calle de M oneada, núm . 44 , y en  Madrid 
y en París en  casa de los Sres. G irona y com pañía en el 
p rim er punto , y en la de los Sres. Ad. M areuard y com
pañía en el segundo, banqueros de la sociedad, pues pa
sado dicho térm ino  sin  haberlo  verificado puede parar
les perju icio . • ,

Barcelona 22 de Agosto de 1860.==El A dm inistrador- 
gerente, Joaquín Arimon. 4334—2
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ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).— A las nueve de la 

noche. — Función ex trao rd inaria  á beneficio de D. Anto
nio M artínez, por los alum nos del Real Conservatorio de 
la clase de D. Juüan Rom ea, en prueba de amistad y de
ferencia al beneficiado. — Sinfonía.— ¡Don Tomás! come
dia en tres actos.—El profesor Mr. H errm ann , en obse
quio del m ism o, h ará  varios juegos.— Cero y van  dos, comedia en  un  acto.

C ir co  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— A la s  ocho y 
media de la noche.— Ejercicios por Mile. Kennebel y Mon- s ieu r Ililler.

N o t a . D entro de pocos dias h a rán  su  debut los nuevos artistas.


